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- En la ciudad de Salta, a los veintisiete días 
del mes de junio del año dos mil 
diecinueve, siendo horas 14 y 04: 

Sr. Presidente (Soto).- Con la presencia de veinte señores senadores, queda 
abierta la sesión. 

1 

  IZAMIENTO DE BANDERAS 

Sr. Presidente (Soto).- Invito al señor Senador por el departamento Chicoana, 
don Esteban D’Andrea, a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el 
departamento La Poma, don Dani Raúl Nolasco, a izar la Bandera Provincial. 

- Puestos de pie los señores senadores y 
público presente, los señores senadores 
Esteban D’Andrea y Dani Raúl Nolasco 
proceden a izar las Banderas Nacional y 
Provincial, respectivamente. (Aplausos) 

2 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración la versión taquigráfica 
correspondiente a la sesión del día trece de junio del año dos mil diecinueve. Si 
no se formulan observaciones a la misma, se dará por aprobada, autenticará y 
archivará. 

- Sin observaciones se aprueba la versión 
taquigráfica del día trece de junio del año 
dos mil diecinueve. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobada. 

3 

RATIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE VICEPRESIDENCIA 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Ratificar lo autorizado en materia de Transferencia, 
autorizado mediante la Resolución de Vicepresidencia Nº 108/19. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E  

 Artículo 1º.- Ratificar lo actuado en materia de Viáticos, autorizado 
mediante Resoluciones de Vicepresidencia Nros. 99, 103 y 107/19. 
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 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Ratificar lo actuado mediante las Resoluciones de 
Vicepresidencia Nros. 101 y 112/19. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Ratificar lo actuado en materia de Ceremonial, autorizado 
mediante las Resoluciones de Vicepresidencia Nº 102, 104 a la 106 y 119/19. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

4 

ASUNTOS ENTRADOS 

I 

Comunicaciones de la Cámara de Diputados 

 Proyecto de ley en revisión, adhiriendo a Ley 27454 Plan Nacional de 
Reducción de Pérdida y Desperdicio de Alimentos. (Exptes. Nros. 91-40595/19 
y 91-40613 - acumulados) 

- A la Comisión de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional. 

 Proyecto de ley en revisión, por el que adhiere la provincia de Salta a los 
artículos 20, 21, 22, 23, 24 y 25 del Capítulo III, Tránsito y Seguridad Vial de la 
Ley Nacional Nº 27.445 de Simplificación y Desarrollo de la Infraestructura. 
(Expte. Nº 91-40.860/19) 

- A la Comisión de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional. 

 Proyecto de ley en revisión, por el que se garantiza la implementación, 
difusión e información de los métodos quirúrgicos de ligaduras de trompas de 
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falopio y ligadura de conductos deferentes o vasectomía regulados en régimen 
para las intervenciones de contracepción quirúrgica Ley Nacional 26130. 
(Expte. Nº 91-41.021/19) 

- A la Comisión de Salud Pública y 
Seguridad Social. 

 Proyecto de ley en revisión, declarando de utilidad pública y sujeto a 
expropiación fracciones de los inmuebles identificados con las Matrículas Nros. 
90.810 y 119.499 del departamento Capital, para ser destinados a la 
adjudicación en venta a sus actuales ocupantes del barrio Las Colinas. (Expte. 
Nº 91-40.148/18) 

- A la Comisión de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional. 

 Proyecto de ley en revisión, modificando la Ley 7888 de Protección 
contra la Violencia de Género. (Expte. Nº 91-40.522/19) 

- A la Comisión de Derechos Humanos y 
Asuntos Indígenas. 

 Proyecto de ley en revisión, creando el Juzgado de Primera Instancia de 
Violencia Familiar y de Género de Tercera Nominación en el Distrito Judicial del 
Centro. (Expte. Nº 91-41.010/19) 

- A la Comisión de Justicia, Acuerdos y 
Designaciones. 

II 

Comunicaciones Oficiales 

 La Secretaría General de la Gobernación, remite copias certificadas de 
las Leyes 8143, 8144 y 8145 promulgadas por el Poder Ejecutivo Provincial por 
Decretos Nros. 768, 769 y 811. 

- A sus antecedentes. 

 Organismos de Derechos Humanos remiten bases del concurso para la 
elección de 2 miembros de ONG de Derechos Humanos para integrar Comité 
para la Prevención de la Tortura y otros tratos y/o Penas Crueles, Inhumanos y 
Degradantes (Ley 8024). 

- A la Comisión de Derechos Humanos y 
Asuntos Indígenas. 

III 

Proyectos de Ley 

1 

Expte. Nº 90-27.922/19 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y 

 Artículo 1º.- Será obligatorio en los actos cívicos o cívicos militares, que 
rememoran fechas patrias, la entonación del Himno a Güemes, en honor al 
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General Martín Miguel de Güemes, héroe nacional, a continuación del Himno 
Nacional. 

 Art. 2º.- Lo instituido en el Art. 1º, también será obligatorio en los actos 
escolares en los establecimientos educativos de todos los niveles y 
modalidades de la Educación Formal y No Formal del Sistema Educativo de la 
Provincia. 

 Art. 3º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

María Laura de la Zerda 

Fundamentos 

Señor Presidente, señores senadores: 

 No hace mucho tiempo y por gestión de todos los sectores de la 
sociedad salteña, se ha declarado al General Martín Miguel de Güemes como 
héroe nacional. 

 Esta circunstancia nos obliga a transmitir a las nuevas generaciones, en 
especial a la comunidad educativa, la importancia de nuestro héroe provincial 
máximo, pieza fundamental en la gesta libertadora del cono sur de América, 
encabezada por el General San Martín. 

 Es entonces necesario el conocimiento de esta pieza musical que lo 
conmemora, su ejecución en cada uno de los actos en que se recuerden 
hechos centrales de la formación de la nacionalidad. 

 El Himno Nacional, las canciones que honran la enseña patria, las que 
rememoran batallas o gestas heroicas, el himno de la Provincia, tendrán ahora, 
en los actos, de aprobarse la presente ley, una memoria épica, coreada por el 
alumnado y sus educadores, que rememoran con justicia al General Martín 
Miguel de Güemes. 

 Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto 
de ley. 

María Laura de la Zerda 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

2 

Expte. Nº 90-27.926/19 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y 

 Artículo 1º.- Incorporase como obligatoria la Educación Emocional en el 
Sistema Educativo Público, de gestión estatal y privada, en todos sus niveles, a 
los fines y con los contenidos que se establecen en la presente ley. 

 Art. 2º.- Educación Emocional es, para la presente ley, el proceso de 
enseñanza y aprendizaje de las habilidades y competencias emocionales y 
sociales como autoestima, autoconciencia, empatía, perseverancia, 
autoconocimiento, autocontrol y el arte de escuchar mediante el 
acompañamiento y fortalecimiento de la persona en su desarrollo. 
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 Art. 3º.- Son objetivos de esta ley 

 1.- Desarrollar las competencias emocionales enunciadas en el Art. 2 y 
la inteligencia interpersonal e intrapersonal con el fin de educar al ser 
humano en el conocimiento de sí mismo y del entorno. 

 2.- Aprender a gestionar emociones, reconocerlas y direccionarlas. 

 3.- Optimizar cada una de las habilidades emocionales mediante la 
enseñanza formal reconociendo las dimensiones del desarrollo de la 
persona en su aspecto biológico, psicológico, social, afectivo y espiritual 
con el objeto de promover el bienestar personal y social. 

 4.- Dotar de las herramientas necesarias a todos los actores que 
constituyen la comunidad educativa, para potenciar sus competencias 
emocionales, reconociendo sus sentimientos, en ellos mismos y en sus 
relaciones, la manera de controlar impulsos y actitudes frente a las 
frustraciones. 

 5.- Integrar a la Educación Emocional los recursos que aporta la 
educación digital como nueva forma de aprendizaje a través de las 
tecnologías de la información y comunicación. 

 6.- Promover procesos comunicacionales eficaces. 

 Art. 4º.- Junto con el dictado de la asignatura, el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio con competencia en el tema, proveerá lo necesario para la 
concreción de las siguientes actividades: 

1) Promover actividades de capacitación permanente destinadas a 
docentes. 

2) Realizar diagnósticos de la salud socio emocional de la institución 
educativa, incluyendo a todos sus actores. 

3) Promover las técnicas de aprendizajes e interacción en las relaciones 
interpersonales, intrapersonales a través de talleres, congresos, 
ateneos y jornadas de educación emocional. 

4) Impulsar dentro de la institución actividades coadyuvantes tales como 
teatro, yoga, dramatizaciones, y cualquier otra que resulte de utilidad 
a los fines propuestos. 

5) Constituir áreas de formación, investigación, desarrollo, 
sistematización y mediación de los procesos. 

 Art. 5º.- El Poder Ejecutivo determinará los títulos que habiliten el dictado 
de la asignatura establecida en la presente ley. 

 Art 6º.- Los gastos que demande la presente ley, serán imputados a la 
partida presupuestaria del ejercicio vigente. 

Roberto Enrique Gramaglia - Diego Sebastián Pérez - Antonio Sebastián Otero 

Fundamentos 

Señor Presidente, señoras y señores senadores: 

 El presente proyecto tiene por objeto integrar la Materia Educación 
Emocional a la currícula, en todos los niveles de enseñanza pública obligatoria 
impartida por el Estado en forma directa o por gestión privada. 
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 Los objetivos del proyecto de ley condicen con el contenido de esta 
disciplina que en líneas generales propende al autoconocimiento, al 
reconocimiento y gestión de las emociones, tanto positivas como negativas y 
respecto a estas últimas en especial la ira, la frustración, angustia o tristeza, 
dotar al educando de las herramientas para convivir con las mismas, 
administrarlas, para poder convivir con las mismas sin dañarse, ni dañar a otro. 

 Será entonces necesario en orden a esos objetivos, y así lo dispone la 
norma propuesta, interiorizar en la comunidad educativa toda, conceptos tales 
como el de autoestima, empatía, perseverancia y el arte de escuchar, 
remitiéndonos por lo demás al detalle contenido en el proyecto que tratamos. 

 No es ajena a la norma que proponemos, la integración de recursos o 
técnicas de aprendizaje e interacción coadyuvante a los objetivos propuestos 
tales como el teatro, yoga, programación neurolingüística, meditación, 
neurociencia, además de promover actividades de capacitación destinada a los 
docentes. 

 En cuanto a la oportunidad de la presentación del presente proyecto, 
entendemos que se ajusta a los tiempos que nos toca vivir signados por brotes 
de violencia, intolerancia, agresiones entre alumnos, acosos de diversos tipos, 
bullying, todos como resultante de la incapacidad de resolver y/o enfrentar los 
conflictos o de ver en ellos una oportunidad de aprendizaje. 

 Es conocido el escaso resultado obtenido por los docentes en captar la 
atención o el interés de los alumnos y proponemos frente a ello dotar a los 
educadores de nuevos modos de acercamiento e interacción con los alumnos y 
para ello deberemos desconstruir viejos paradigmas y plantearnos la necesidad 
de introducir nuevos conceptos y valores en la vida educativa. 

 Por ello pedimos acompañen con su voto en el presente proyecto. 

Roberto Enrique Gramaglia - Diego Sebastián Pérez - Antonio Sebastián Otero 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

IV 

Proyectos de Resolución 

1 

Expte. Nº 90-27.923/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara la 12º Edición del 
“Campeonato Interprovincial de Fútbol del Chaco Salteño”, donde se disputará 
la “Copa Confraternidad - Regional”, organizado por la Comisión de Cultura y 
Deportes del municipio de Rivadavia Banda Sur; a llevarse a cabo los días 5, 6 
y 7 de julio de 2019 en la localidad de Rivadavia de la comuna mencionada del 
departamento de Rivadavia y con la participación de más de 60 clubes de las 
provincias de Salta, Jujuy, Chaco y Formosa. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Mashur Lapad 
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Fundamentos 

 Este proyecto de resolución tiene lugar en virtud de procurar un 
pronunciamiento de reconocimiento y adhesión a la nueva edición del 
Campeonato Interprovincial del Chaco Salteño, donde se disputará la “Copa 
Confraternidad 2019”, organizado por la Comisión de Deportes del municipio de 
Rivadavia Banda Sur; a llevarse a cabo los días 5, 6 y 7 de julio de 2019 en la 
localidad de Rivadavia de la comuna mencionada del departamento de 
Rivadavia, con grandes premios en dinero en efectivo y con la participación de 
más de 60 clubes de las provincias de Salta, Jujuy, Chaco y Formosa. 

 Este evento es una clara forma de incentivar el deporte entre los jóvenes 
de esa parte del chaco salteño, donde además se acentúa en la integración de 
la ciudanía de las provincias que limitan con el departamento Rivadavia. 

 Asimismo, es justo destacar que este certamen, más allá de generar una 
genuina integración humana, origina una marcada contención social para todos 
los participantes. 

 Por lo expuesto solicito a mis pares senadores la aprobación de este 
proyecto de resolución. 

Mashur Lapad 

2 

Expte. Nº 90-27.928/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara las Fiestas Patronales a 
San Francisco Solano, a realizarse el día 24 de julio del 2019 en la localidad de 
El Galpón. 

 Art. 2º.- Adherir a las actividades religiosas, culturales y sociales, 
organizadas por la Parroquia “San Francisco Solano”, en coordinación con la 
Municipalidad de El Galpón, para ese día. 

 Art. 3º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Roberto Enrique Gramaglia 

Fundamentos 

Señor Presidente, señoras y señores senadores: 

 Los festejos religiosos en honor al Patrono del Folclore Argentino son, 
año tras año, una demostración de fe que tiene como protagonistas y 
anfitriones a los habitantes de la zona urbana y rural del municipio de El 
Galpón, siendo loable el trabajo en la organización desde la entronización o 
“Bajada” del Santo, que se realiza todos los 1 de julio, el novenario y la fiesta 
central propiamente dicha, por parte de la comunidad religiosa de la Parroquia 
“San Francisco Solano”, en coordinación con las autoridades municipales. 

Roberto Enrique Gramaglia 
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3 

Expte. Nº 90-27.929/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, la celebración de los 
actos del 9 de julio del 2019 en la ciudad de San José de Metán, en 
conmemoración al 203º Aniversario de la Declaración de la Independencia 
Argentina. 

 Art. 2º.- Adherir a los festejos y actividades, que están organizados por 
la Municipalidad de San José de Metán. 

 Art. 3º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Roberto Enrique Gramaglia 

Fundamentos 

Señor Presidente, señoras y señores senadores: 

 El Congreso de Tucumán inició sus sesiones en la Casa de Tucumán, el 
24 de marzo de 1816, con la presencia de 33 diputados. Según la decisión de 
los propios delegados, la presidencia del Congreso era rotativa y cambiaba 
cada mes. 

 La Declaración de Independencia de la Argentina fue una decisión 
tomada el martes 9 de julio de 1816, por la cual declaró la formal ruptura de los 
vínculos de dependencia politíca de las Provincias Unidas del Río de la Plata 
con la monarquía española. 

 Que por este hecho importante, la ciudad de San José de Metán se 
convierte en capital de la Provincia de Salta por un día, trasladando a las 
autoridades del Ejecutivo Provincial para acompañar las actividades que se 
desarrollarán, recordando un nuevo aniversario de la Independencia Argentina. 

Roberto Enrique Gramaglia 

4 
Expte. Nº 90-27.930/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Adherir a los festejos religiosos en honor a “Nuestra Señora 
del Carmen”, a llevarse a cabo el día 16 de julio de 2019 en la ciudad de San 
José de Metán, que están organizados por la Parroquia “San José” de dicha 
ciudad. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Roberto Emrique Gramaglia 

Fundamentos 

Señor Presidente, señoras y señores senadores: 

 La devoción de Nuestra Señora del Carmen, fue llevada por los 
misioneros españoles en la época de la colonización española de América, 
estando por tanto intimamente unida a la historia de Hispanoamérica. 
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 Es venerada en numerosas ciudades a lo largo del País. Esta 
advocación mariana es Patrona del Ejército de Los Andes, fundado por el 
General San Martín y del Servicio Penitenciario Federal Argentino. Es una de 
las advocaciones de la Virgen María que recibe el tratamiento de Virgen 
Generala. 

 Que por ser nuestra Señora del Carmen, Vicepatrona de la ciudad de 
San José de Metán, las actividades organizadas por la Parroquia San José 
comienzan el 6 de julio con la entronización de la imagen para luego seguir con 
el novenario, que culmina el día 16 de julio con procesión, siendo una festividad 
muy importante con una masiva concurrencia que renueva año tras año su 
compromiso de fe. 

Roberto Enrique Gramaglia 

 

5 

Expte. Nº 90-27.931/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, la participación de las 
Srtas. Valeria Soledad Villa y Virginia Villa, bailarina de danzas folclóricas 
argentinas de la ciudad de San José de Metán, invitadas por el Ballet Folclórico 
“Raíces de Salta” a participar en la Primera Feria Internacional de Folclore 
“Santa Isabel Cholula 2019”, en conmemoración del 35 Aniversario de la 
Compañía de Danza C’Acatl y el 20 Aniversario de la Escuela Superior de 
Danza Folclórica Mexicana C’Acatl del Estado de Puebla - México, que se 
llevará a cabo entre los días 27 de julio al 10 de agosto de 2019 en el Complejo 
Cultural Vidal Calvario Tepox de la localidad de Cholula, Estado de Puebla - 
México. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Roberto Enrique Gramaglia 

Fundamentos 

Señor Presidente, señoras y señores senadores: 

 Este año se conmemora del 35 aniversario de la Compañía de Danzas 
C’Atcatl y el 20 Aniversario de la Escuela Superior de Danza Folclórica 
Mexicana C’Acatl, con la organización de la Primera Feria Internacional del 
Folclore “Santa Isabel Cholula 2019”, que se realizará desde el 27 de julio al 10 
de agosto del corriente año en el estado de Puebla - México. 

 El Ballet Folclórico “Raíces de Salta”, a cargo del señor Luis Roberto 
Tolaba, invitó a sumarse por su trayectoria a las bailarinas metanenses Valeria 
Soledad Villa y Virginia Villa para participar, representando a la provincia de 
Salta y  Argentina  en  este evento que tiene como objetivo integrar a la familia  
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folclórica internacional y celebrar nuestras tradiciones y costumbres a través de 
la danza. 

Roberto Enrique Gramaglia 

6 

Expte. Nº 90-27.932/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, la Fiesta Patronal en 
Honor a “Santiago Apóstol”, a realizarse los días 24 y 25 de julio del corriente 
año, en el Municipio de Santa Victoria Oeste, departamento Santa Victoria. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Cástulo Yanque 

7 

Expte. Nº 90-27.933/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, la Fiesta Patronal en 
Honor a “San Pedro Apóstol”, a realizarse los días 28 y 29 de junio del corriente 
año, en el Municipio de Los Toldos, departamento Santa Victoria. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Cástulo Yanque 

Sr. Presidente (Soto).- Todos estos proyectos se reservan en Secretaría. 

8 

Expte. Nº 90-27.934/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Que de conformidad a lo preceptuado por el artículo 116 de 
la Constitución de la Provincia de Salta y el artículo 149 del Reglamento Interno 
de este Cuerpo, se requiera al Jefe de Gabinete de Ministros y por su 
intermedio al Ministerio de Hacienda de la Provincia, para que en el plazo de 
cinco días hábiles informe: 

a) Importe correspondiente a los recursos depositados a la Municipalidad 
de San Lorenzo durante el año en curso en concepto de coparticipación 
de impuestos nacionales, impuestos provinciales y ámbito provincial, y 
que los mismos sean discriminados mensualmente. 

Guillermo Durand Cornejo 

Fundamentos 

Señor Presidente: 

 El presente pedido de informe obedece a una solicitud de los señores 
concejales del municipio de San Lorenzo, que a los fines de realizar una 
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gestión eficiente necesitan contar con la información respecto de los ingresos 
que dicho municipio recibe. 

 Por lo expuesto, es que solicito a mis pares que me acompañen en la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Guillermo Durand Cornejo 

Sr. Presidente (Soto).- Corresponde tratamiento inmediato. 

 

9 

Expte. Nº 90-27.935/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Que de conformidad a lo preceptuado por el artículo 116 de 
la Constitución de la Provincia de Salta y el artículo 149 del Reglamento Interno 
de este Cuerpo, se requiera al Jefe de Gabinete de Ministros y por su 
intermedio al Ministerio de Seguridad de la Provincia, para que en el plazo de 
cinco (5) días hábiles informe: 

a) Cuál es la razón o a qué obedece la demora en otorgar turnos online 
para tramitar el certificado de antecedentes en la Policía de la 
Provincia. 

Guillermo Durand Cornejo 

Fundamentos 

Señor Presidente: 

 La nueva modalidad para tramitar el certificado de antecedentes 
instrumentada por el gobierno provincial determina que para realizar el trámite 
se debe solicitar el turno por internet. 

 La modernización del sistema es algo innovador y la iniciativa es buena 
para evitar esperas y colas innecesarias a la ciudadanía. 

 Ahora bien, el problema con el que los vecinos se encuentran al 
momento de solicitar turnos virtuales, es que los mismos están completos, es 
decir los turnos se dan para tres semanas en adelante. De ahí las quejas de los 
vecinos son muchas, ya que cuando solicitan este tipo de documentación es 
porque el tiempo les apremia, ya sea para solicitar un trabajo, inscribirse en 
concursos, cursos o tramitar préstamos. Se entiende que una demora de casi 
tres semanas solo para el otorgamiento del turno, no es una opción eficiente 
para el vecino, sumado al hecho que, al momento de concurrir a la Policía, a 
fines de obtener una solución, se encuentran con la pared burocrática policial 
que solo dice que la opción es el turno online. 

 Por lo expuesto, es que solicito a mis pares que me acompañen en la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Guillermo Durand Cornejo 

Sr. Presidente (Soto).- Corresponde tratamiento inmediato. 
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10 

Expte. Nº 90-27.937/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, las actividades de 
promoción, investigación y práctica médica en pos de la recuperación estética y 
funcional de quemaduras y labio leporino llevados a cabo por la Fundación 
AUREA. 

 Art. 2º.- Registrar; Comunicar y Archivar. 

Pablo Damián González 

Sr. Presidente (Soto).- Se reserva en Secretaría. 

11 

Expte. Nº 90-27.939/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- En virtud de lo establecido en los artículos 116 de la 
Constitución Provincial y 149 del Reglamento de este Cuerpo, solicitar al Jefe 
de Gabinete de Ministros y por su intermedio al Ministerio de Gobierno y 
Derechos Humanos y/o al Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda y/o al 
organismo que corresponda para que en el plazo de cinco (5) días hábiles 
informe: 

Asunto Loteo Barrio Islas Malvinas - localidad de Rosario de Lerma 
Departamento homónimo: 

a) Situación dominial e informe de título de los lotes que se encuentran 
en conflicto de titularidad del loteo de referencia. 

b) Si se suscribió un convenio con la Municipalidad de Rosario de Lerma 
en el marco de tal loteo y en particular para que dicho Municipio pueda 
adjudicar lotes; informando en el supuesto negativo si es que el 
Municipio hizo entrega de lotes y/u ofrecimientos, documentación 
entregada y qué medidas y/o denuncias fueron ordenadas al respecto, 
detalle de los adjudicatarios y toda otra información pertinente. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Sergio Omar Ramos 

Sr. Presidente (Soto).- Corresponde tratamiento inmediato. 
V 

Proyectos de Declaración 
1 

Expte. Nº 90-27.918/19. 
LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la 
Dirección de Vialidad de la Provincia de Salta, arbitre los medios necesarios 
para que provea de una máquina motoniveladora al departamento Cachi, de 
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uso exclusivo de la localidad teniendo en cuenta la gran cantidad de caminos 
de tierra que posee el Departamento. 

Héctor Pablo Nolasco 

- A la Comisión de Obras Públicas e 
Industria. 

 

2 

Expte. Nº 90-27.919/19. 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el gobierno de la provincia de Salta, a través 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, la Secretaría 
de Obras Públicas, Recursos Hídricos y la Dirección de Vialidad de la Provincia 
incorpore en el Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio 2020, los 
recursos necesarios para la construcción de la Ruta Provincial Zanja El Tigre 
desde Embarcación hasta San Agustín en la ciudad de Orán, correspondiente a 
los departamentos General San Martín y Orán, respectivamente. 

Nora Patricia Cannuni 

Fundamentos 

Señor Presidente: 

 Debo destacar que la ruta que estoy solicitando existe tanto del lado de 
Orán (San Agustín) como también del lado de Embarcación (Zanja El Tigre), es 
todo tierra y no existe el puente sobre el río Bermejo que uniría ambos 
Departamentos, el cual no constituiría una mayor problemática en su 
construcción puesto que en esa zona el río se encuentra totalmente 
encajonado, cosa que no es lo mismo en otras partes de su recorrido. 

 El 25 de marzo de 2011 se cumplieron cincuenta años de la construcción 
del puente carretero sobre el río Bermejo en la Ruta Nacional N° 34. Durante 
muchos años y en la actualidad el puente del río Bermejo es el paso obligado 
para el crecimiento departamental, regional e internacional, teniendo en cuenta 
la importancia de la Ruta Nacional N° 81. 

 También tenemos que tener en cuenta que por dicho puente pasa el 
oleoducto y el gasoducto desde Campo Duran a Buenos Aires y San Lorenzo 
(Santa Fe), por donde sale la mayor producción cerealera y frutihortícola de 
nuestra Provincia. 

 Las medidas totales del puente alcanzan los 242 metros de largo por 
9,20 de ancho. Tiene seis tramos asentados sobre cilindros de acero, mientras 
que el resto de la estructura descansa sobre pilotes de hormigón, actualmente 
dicho puente se encuentra en no muy buen estado. Si recuerdan ya presenté 
un proyecto para Vialidad de la Nación, solicitando se inspeccione el mismo. 

 Si hacemos un poco de historia recordaremos que el 31 de diciembre de 
2005, se produjo  la  caída  del puente sobre el río Seco aislando a centenares  
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de personas ubicadas al Norte de Embarcación; por este derrumbe quedaron 
totalmente aislados los municipios de General Ballivián, General Mosconi, 
Tartagal, Aguaray y Prof. Salvador Mazza y las localidades del departamento 
Rivadavia, debido a las inusuales precipitaciones pluviales el puente colapsó, 
dejando sin servicios a toda la región Norte. 

 También sobre la Ruta Nacional 34, entre las localidades de Urundel y 
Colonia Santa Rosa, se construyó un nuevo puente sobre arroyo Seco, el cual 
también había sido arrastrado por la crecida del mismo. 

 Todos los acontecimientos ponen de manifiesto la necesidad de tomar 
medidas urgentes que eviten que se produzcan daños sobre las vías de 
comunicación del Norte provincial, ya que cualquier colapso provocará el 
aislamiento de la población que vive en la región, impactando en la producción 
y en el circuito económico de la provincia de Salta. 

 De acuerdo a los estudios técnicos, se estima que la vida útil de la 
estructura de un puente carretero con características del ubicado sobre el río 
Bermejo es de aproximadamente cincuenta años, situación que hace necesario 
la realización de una Ruta Provincial alternativa para asegurar la transitabilidad 
y conectividad de la región Norte de la provincia de Salta. 

 En realidad, nos motiva a solicitar a los organismos nacionales y 
provinciales involucrados en búsqueda de soluciones a la potencial 
problemática (Ministerio de Planificación Federal, Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, Secretaría de Recursos Hídricos, Secretaría de Obras 
Públicas, Dirección de Vialidad de la Nación, Dirección de Vialidad de la 
Provincia). 

 Con estas medidas estaríamos dando solución concreta a los habitantes 
de toda una importante región de nuestro País, respecto al problema potencial 
de conectividad de índole social. 

 Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente 
proyecto. 

Nora Patricia Cannuni 

- A la Comisión de Obras Públicas e 
Industria. 

3 

Expte. Nº 90-27.920/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de los organismos 
correspondientes, Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; Ministerio de 
Primera Infancia; Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología proceda a la 
construcción de un edificio de Nivel Inicial para el Jardín Maternal N° 4.782 
Sagrada Familia de Nazareth, situada en Sección A, Fracción 09, Matrícula 
13.811 de la localidad de El Bordo, departamento General Güemes, según 
plano que se adjunta. 

Carlos Alberto Rosso 
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Fundamentos 

Señor Presidente, señoras senadoras y señores senadores: 

 La localidad de El Bordo cuenta actualmente con una Guardería Materno 
Infantil - Nivel Inicial llamado Sagrada Familia de Nazareth, creado en el año 
1981. En ella se brinda atención desde los dos años, en dos tumos mañana y 
tarde, con una matrícula de más de ciento veinte alumnos. 

 El edificio es una casa de barrio que se fue adaptando en construcción, 
también tienen un terreno al frente del actual, en el cual desempeñan 
actividades físicas y fueron realizando algunas obras. 

 Con el paso del tiempo y la matrícula en aumento, se necesita un nuevo 
edificio. 

 Su Presidenta, la Sra. Rosalía Tilca de Salcedo, gestionó ante notas 
enviadas a diversos organismos la nueva construcción. Para ello junto al 
Municipio de dicha localidad realizaron un plano en base al terreno, y a través 
de ello es lo que se solicita. En los Ministerios de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Ministerio de Primera Infancia y Ministerio de infraestructura, 
conocen el arduo trabajo que se realiza en dicha institución. 

 Al presente proyecto se adjunta lo referente al proyecto educativo y al 
proyecto educativo con plano y cálculos correspondientes. 

 Decía el Papa Juan XXIII: "Respírese en el hogar doméstico aquella 
caridad que ardía en la familia de Nazareth, florezcan las virtudes, reine la 
unión y resplandezcan los ejemplos de una vida honesta". 

Carlos Alberto Rosso 

- A la Comisión de Obras Públicas e 
Industria. 
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Expte. Nº 90-27.921/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través de los 
organismos correspondientes Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
arbitre los medios necesarios para la incorporación del Sistema Educativo 2020 
a la Escuela N° 4.614 María Loreto Sánchez de Peón, ubicada en el paraje 
Yaquiasme, perteneciente al Municipio de General Güemes, Departamento 
homónimo, como UNIDAD EDUCATIVA JORNADA COMPLETA. 

Carlos Alberto Rosso 

Fundamentos 

Señor Presidente, senadoras señoras y señores senadores: 

 La Unidad Educativa N° 4.614 María Loreto Sánchez de Peón, se 
encuentra ubicada en el paraje Yaquiasme, situada a 40 kilómetros de la 
ciudad de General Güemes, Departamento homónimo, Provincia de Salta, a la 
vera de la Ruta Provincial N° 8. 
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 Nació un 30 de abril de 1949. Durante sesenta y cinco años ha 
desarrollado un trabajo continuo de aprendizaje y servicio, absorbiendo no solo 
a estudiantes del nivel primario sino también al nivel inicial. 

 Actualmente tiene un pluriaño compuesto de siete alumnos: de Nivel 
Inicial (Jardín de Infantes), Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo Año. Su 
planta funcional está compuesta por: 

* Directora Suplente (Maestra de Grado) María Eugenia Mendoza. 

* Maestros Especiales: 

1. Educación Artística: Prof. Ana Belén Coronel Díaz. 

2. Maestra de Inglés: Prof. Marian Elizabeth Farías. 

3. Educación Física: Cristian Sebastián Sánchez.  

* Ordenanza Titular: María del Rosario Azua. 

 Hoy esta escuela es portadora de un nombre elegido democráticamente 
y aprobado por el Ministerio de Educación en abril de 2014: "María Loreto 
Sánchez de Peón", nombre que rescata la memoria histórica de nuestro pueblo, 
homenajeando a la Jefa del Ejército del Norte entre 1811 y 1821. 

 Yaquiasme, tierra de gauchos, de trabajo rudo, de gente arraigada que 
lucha día a día por una mejor calidad de vida y un futuro más promisorio para 
sus hijos. Portadora de bellísimos paisajes de naturaleza sin igual. 

 Los niños que se escolarizan solo lo hacen actualmente en un tumo 
(mañana), sin tener otro espacio aparte de la escuela para nutrirse de 
conocimientos, es por ello que se solicita la extensión áulica. 

 Anexado al presente, se encuentra el Proyecto de Extensión de Jomada 
trabajado institucionalmente. 

Carlos Alberto Rosso 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 
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Expte. Nº 90-27.924/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través de sus 
organismos pertinentes y en el marco del proceso de regularización de los 
Lotes 55 y 14, arbitren las medidas necesarias, a los fines que se destine y 
reserve 20 hectáreas para el futuro Complejo Fronterizo de Hito 1, ubicado en 
el municipio de Santa Victoria Este, departamento de Rivadavia, donde debería 
construirse infraestructura para AFIP, Migraciones, Gendarmería Nacional y 
dispositivos de seguridad, para el cabal funcionamiento del Sistema de Control 
Fronterizo Integrado, ya que limita con la localidad de Dorbigny del Estado 
Plurinacional de Bolivia, y encuadrado esto en Decreto Nº 1498/14 que 
establece que del 6% de las 643.000 hectáreas deben ser para uso 
institucional. 

Mashur Lapad 
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Fundamentos 

 Este proyecto surge ante la necesidad de solicitar al Poder Ejecutivo 
Provincial y a sus organismos pertinentes y en el marco del proceso de 
regularización de los Lotes Fiscales 55 y 14, arbitren las medidas necesarias, a 
los fines que se destine y reserve 20 hectáreas para el futuro Complejo 
Fronterizo de Hito 1, ubicado en el municipio de Santa Victoria Este, 
departamento de Rivadavia, donde se construiría infraestructura para AFIP, 
Migraciones, Gendarmería Nacional y dispositivos de seguridad, para el cabal 
funcionamiento del sistema de control fronterizo integrado, habida cuenta que 
este lugar limita con la localidad de Dorbigny del Estado Plurinacional de 
Bolivia y encuadrado esto en Decreto Nº 1498/14 que establece que del 6% de 
las 643.000 hectáreas deben ser para uso institucional. 

 Es muy importante que la Unidad Ejecutora Provincial competente que 
trabaja en este caso viabilice la adecuación de los mecanismos y medidas 
necesarias en el citado lugar del Chaco Salteño, a fin que se destine y reserve 
una porción considerable de espacio físico en terrenos para ese paso fronterizo 
para que cuente con los dispositivos de control e infraestructura y recursos 
humanos que ameritan el caso. 

 Lo solicitado aquí debe ser bien tenido en cuenta por el Estado 
Provincial, ya que la ubicación geográfica de este municipio del departamento 
de Rivadavia es altamente estratégica y singular, dado que se halla en una 
zona de triple frontera por limitar con la República del Paraguay y con el Estado 
Plurinacional de Bolivia. A todo esto, debemos agregar el considerable 
crecimiento demográfico de estos lugares y el gran impacto social, comercial, 
productivo que originará la Ruta Provincial 54 de Santa Victoria Este, cuya obra 
de pavimentación está casi finalizada. 

Mashur Lapad 

- A la Comisión de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional. 
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Expte. Nº 90-27.925/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Economía; Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; 
Municipio de Rivadavia Banda Norte; y Autoridades del Banco Macro S.A., de 
manera articulada gestionen y arbitren las medidas que resulten necesarias, a 
los fines que se disponga la instalación y funcionamiento de un cajero 
automático de la Red Banelco, dependiente del Banco Macro en la localidad de 
Pluma de Pato del Municipio de Rivadavia Banda Norte. 

Mashur Lapad 

Fundamentos 

 Este proyecto de declaración surge por iniciativa de este legislador y por 
pedidos de los ciudadanos de la localidad de Pluma de Pato del Municipio de 
Rivadavia Banda Norte. 
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 El crecimiento demográfico de esta localidad del Chaco Salteño amerita 
sobremanera solucionar esta necesidad que actualmente existe, de contar con 
un cajero automático de la Red Banelco dependiente del Banco Macro. 

 Es de público conocimiento que, en esta localidad, como en el resto del 
departamento de Rivadavia, existentes empleados públicos dependientes de 
Salud, Educación y del Municipio, además hay muchos beneficiarios de 
diversos planes sociales, que podrían utilizar los servicios de un cajero 
automático de la Red Banelco. 

 Los usuarios de este servicio deben recorrer 23 kilómetros desde Pluma 
de Pato hasta la localidad de Morillo, donde está el único cajero automático del 
municipio de Rivadavia Banda Norte, y allí realizan sus operaciones siempre y 
cuando no se encuentre desbordado de gente o fuera de servicio. 

 Por lo expuesto, en razón que es necesario gestionar y arbitrar las 
medidas necesarias ante las autoridades del Banco Macro, a los fines que se 
instale un cajero automático en Pluma de Pato, solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

Mashur Lapad 

- A la Comisión de Economía, Finanzas 
Públicas, Hacienda y Presupuesto. 
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Expte. Nº 90-27.927/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, arbitre los medios necesarios 
para diseñar e implementar un sistema que permita entregar los títulos de 
graduados a los egresados del Nivel Superior, tanto estatal como privado, 
procurando adoptar las acciones enmarcadas dentro de la modernización 
preconizada para la Administración Pública Provincial, con la emisión de títulos 
en forma digital y portable como acreditación previa y accesoria a la entrega 
física de títulos en forma impresa en papel. 

Roberto Enrique Gramaglia 

Fundamentos 

Señor Presidente, señoras y señores senadores: 

 La presente iniciativa tiene por objeto que, en la esfera personal, 
administrativa y laboral, el título obtenido debe ser documentado expresamente 
y otorgado de manera oportuna y célere para no frustrar la movilidad 
profesional de quienes han egresado de la formación superior no universitaria. 

 La falta o demora en el cumplimiento de tan elevado y útil instrumento 
genera una justificada inquietud que se encuentra extendida entre los 
egresados de toda la Provincia. Es por ello que se agrava en el caso de 
algunas carreras que tienen efectiva demanda laboral por parte de empresas, 
como por ejemplo la de Técnico Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
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 Por todo lo expuesto, se solicita el acompañamiento en la aprobación de 
este proyecto. 

Roberto Enrique Gramaglia 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 
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Expte. Nº 90-27.936/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Salud de la Provincia de Salta, realice las gestiones necesarias 
tendientes a nombrar a los integrantes del programa Tinkus - Orán a la Planta 
Permanente del Ministerio, los cuales se desempeñan como monotributistas. Al 
pie de la misma detallo los nombres de las personas. 

Carlos Normando Vaca DNI Nº 26.566.724 
Daniel Fasola  DNI Nº 30.190.440 
Celia Toconas  DNI Nº 25.783.523 
Laura Patino   DNI Nº 26.833.170 
María Cecilia Olivera DNI Nº 33.091.340 
María Tania Abrahán DNI Nº 35.566.594 
Estela Mónica Sánchez DNI Nº 32.514.709 
Carlos Isaías Juárez DNI Nº 36.047.917 
Cintia Analía Elías  DNI Nº 27.694.363 
María Avendaño  DNI Nº 31.052.075 
Tamara Alejandra Luna V.  DNI Nº 36.135.602 

Pablo Damián González 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Orán. 

Sen. González- Señor Presidente: solicito reserva del presente proyecto en 
Secretaría. 

Sr. Presidente (Soto).- Se reserva. 
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Expte. Nº 90-27.938/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología conjuntamente con el Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda del Gobierno de la Provincia de Salta, se constituyan para evaluar el 
deterioro de la instalación eléctrica del establecimiento N° 4.145 Escuela 
Robustiano Patrón Costas de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, y se 
proceda de manera urgente al arreglo del mismo. 

Pablo Damián González 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
de Orán. 
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Sen. González- Señor Presidente: solicito se reserve en Secretaría. 

Sr. Presidente (Soto).- Se reserva. 
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Expte. Nº 90-27.940/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y/o el área que corresponda, 
arbitre las diligencias y medidas administrativas necesarias para que el Colegio 
Secundario Nº 5.209, ubicado en el Paraje Rural de El Timbó, en el municipio 
de Rosario de Lerma cambie su orientación de humanidades a otra que sea 
acorde a la zona donde está ubicado. 

Sergio Omar Ramos 

Fundamentos 

Señor Presidente, señores senadores: 

 El Colegio Secundario de El Timbó se encuentra a 5 kilómetros al Este 
de la ciudad de Rosario de Lerma, cuenta con ochenta y nueve alumnos de 1º a 
5º año. El mismo tiene orientación en humanidades, lo cual no se refleja en la 
cantidad de jóvenes que egresan y continúan sus estudios. El pedido se 
fundamenta en que la orientación sea con salida laboral debido a que la 
mayoría de los alumnos provienen de zonas rurales y semirurales. 

 Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con la 
aprobación del presente proyecto. 

Sergio Omar Ramos 

11 

Expte. Nº 90-27.941/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y/o el área que corresponda, 
arbitre las diligencias y medidas administrativas necesarias para implementar el 
Sistema "Remedial” aprobado por el Consejo Federal de Educación destinado 
a jóvenes de entre 15 y 18 años que quedaron afuera del sistema educativo. 

Sergio Omar Ramos 

Fundamentos 

 En Salta los jóvenes de entre 15 y 18 años que están fuera del Sistema 
Educativo tendrán una opción para terminar sus estudios secundarios a través 
de un oficio que se combine con otros saberes más propios de la escuela. El 
Consejo Federal de Educación, compuesto por los veinticuatro Ministros de 
Educación Provinciales, aprobó la Resolución que crea un sistema que definen 
como REMEDIAL. 
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 Existe una deuda pendiente con los jóvenes que abandonaron el 
Sistema Educativo. Estamos convencidos que para esos jóvenes el 
componente del oficio es un gran atractivo que los puede traer de vuelta a la 
educación. La implementación estará a cargo de cada Provincia, primero en 
una etapa de socialización y luego de aprobación por instrumentos legales 
propios de la Provincia. 

 La modalidad del sistema impartirá una doble titulación: por un lado, un 
certificado que avale la pericia en el oficio y, por otro, el de terminación de la 
secundaria. De ese modo, habrá títulos como "Bachiller con certificado de 
Formación Profesional en Electricidad". 

 La propuesta no es generar una oferta que compita con el bachillerato 
tradicional, sino dar una solución a adolescentes que, por sus dificultades 
socioeconómicas o fallas propias de la secundaria, no logran terminar su 
educación obligatoria. 

 Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen con la 
aprobación del presente proyecto. 

Sergio Omar Ramos 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 
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LICENCIAS 

Sr. Presidente (Soto).- Los señores Senadores Mashur Lapad, María Silvina 
Abilés y Ernesto Ángel Gómez, solicitan se justifique su inasistencia en el día 
de la fecha. 

 Si no hay oposición, así se hará. 

- Asentimiento. 

6 

HOMENAJES 

Sr. Presidente (Lapad).- Este es el momento dedicado a los homenajes que 
los señores senadores propongan realizar. 

 Tiene la palabra el señor Senador por el departamento General Güemes. 

Sen. Rosso.- Señor Presidente: simplemente para recordarles que hoy los 
senadores asistimos a una entrega muy importante, ciento veintisiete jóvenes 
fueron becados a la excelencia. Eso significa que el Gobernador Urtubey hace 
años, junto al Ministerio de Educación, a la Ministra Analía Berruezo, pensó 
justamente que el esfuerzo, la dedicación, el talento y por sobre todas las 
cosas la motivación que deben tener los jóvenes para estudiar y brindar todos 
sus conocimientos en pos de esta Provincia, sean reconocidos. 

 Felicito a todo el equipo del Ministerio de Educación, del Programa 
Becas, como también a todos los jóvenes beneficiados, y a los padres. Uno 
siempre le dice a esos jóvenes que es desde el gobierno solamente una 
pequeña contribución para que les sea un poco más fácil a las familias y que 
los jóvenes puedan continuar sus estudios. También, que en el momento en 
que obtengan su título, la manera de devolverle a la Provincia no es solo ser 
buenos profesionales, sino ser buenas personas. 
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 Hoy tuvimos el orgullo, junto al Senador Esteban D’Andrea, de recibir 
jóvenes de su Departamento. El Senador les decía justamente eso, que el día 
de mañana, aparte de estudiar y tener un título, que puedan estar en estos 
asientos representándonos. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
La Poma. 

Sen. Nolasco (D.R.).- Señor Presidente: como Senador del Interior, de un 
Departamento tan lejano, sacrificado, me siento orgulloso de que me 
represente la Senadora Abilés, quien en las próximas elecciones nacionales va 
a participar como candidata a Senadora Nacional. 

 Es fruto de su esfuerzo, fruto de este trabajo en el Senado, fruto de la 
gente de su pueblo, de su Departamento, como persona, como profesional, 
como legisladora. Estoy seguro que todos los que integramos este Senado, 
todos los empleados, a través de Silvina se sienten representados. Un orgullo 
tenerla como compañera, como luchadora por los que menos tienen, para esta 
Provincia, para esta Argentina. Ruego a Dios que este tiempo que queda hasta 
las elecciones podamos realizar un trabajo en conjunto, que podamos 
acompañarla y hacer que se refleje más aún su trabajo, que viene 
desempeñando en esta Legislatura y en su Departamento. 

 A Silvina le deseo lo mejor, ojalá que pueda llegar a través de la 
participación ciudadana, de todos los salteños, a representarnos en el Senado 
Nacional. Como compañero y amigo me siento orgulloso, así como cada uno 
de ustedes que ocupan estas bancas y que se sienten muy contentos de 
acompañarla en estas nuevas Elecciones Nacionales que se van a realizar en 
nuestro País. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Metán. 

Sen. Gramaglia.-  Señor Presidente: no es menos para mí y para nuestro 
Bloque las candidaturas en representación de este Cuerpo, o por lo menos 
desde la banca que ella ocupa, la nominación de Silvina Abilés como 
precandidata a Senadora Nacional. 

 Quiero expresar no solo la alegría, el orgullo que sentimos como parte 
de este Cuerpo, sino también lo que uno siente, que alguien que viene de un 
Departamento, si bien cercano a la Capital, con sus problemas, con sus luchas 
que las ha planteado acá, pueda hacerlo en algo más grande como toda la 
Provincia. 

 Del mismo modo quiero saludar a quienes la acompañan en esta lista de 
precandidatos en el orden de la Provincia para senador como el caso de 
Marcelo, de Pablo, de Gabriela como diputados. Todo nuestro 
acompañamiento y apoyo, para estar presente en aquellos momentos en los 
que es no solo natural estar, sino lo comprometido y difícil que son las 
circunstancias que van a llevar adelante en la campaña. 

 Felicitaciones y éxitos para todos; y del mismo modo saludo a los otros 
pares de la Cámara que también los hemos visto, si no me equivoco, 
participando de alguna lista de precandidatos a legisladores nacionales. 
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 En este momento quiero expresar la preocupación que naturalmente se 
siente por la situación vivida, manifestada públicamente por quien fuera el Jefe 
de Gabinete de Ministros de la provincia de Salta, el Contador Fernando 
Yarade, respecto de haber sido víctima de acciones de pretendida violencia o, 
por lo menos, que tratan de menguar la moral de quien lo sufre. Mi solidaridad 
y fundamentalmente la expresión para que estos lamentables hechos no se 
repitan y no le toque soportar a ninguna ciudadana o ciudadano de esta 
querida Provincia y tampoco de nuestra Patria. Para él y para su familia y para 
quienes se hayan sentido afectados, muchas gracias en nombre mío y del 
Bloque del Partido Renovador. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra la señora Senadora por el 
departamento Cerrillos. 

Sen. De la Zerda.- Señor Presidente: para adherir a lo expresado por mis 
compañeros, manifestar la felicidad y el honor que tengo de compartir una 
banca en el Senado con la señora Senadora Silvina Abilés, que hoy es 
precandidata a Senadora Nacional. Un gran orgullo también como mujer que 
nos represente Silvina. Sé que vamos a estar bien representados, todas las 
mujeres y los salteños. 

 También, adherir al mal momento que pasó el ex Ministro Yarade, 
cuando se ataca a la familia. Las personas que venimos de la política sufrimos 
siempre agresiones y nuestras familias son el blanco de este tipo de 
agresiones. Desgraciadamente a él le tocó vivir esto, son momentos difíciles. 
Yo también lo pasé, cuando mis hijos eran chicos fueron amenazados. Sé lo 
que se siente. Vaya mi apoyo al Contador Yarade. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Chicona. 

Sen. D’Andrea.- Señor Presidente, señores senadores: hablar de Silvina es 
hablar del trabajo responsable que lleva hace mucho tiempo en este Senado. 
Uno sabe cómo piensa, cómo trabaja, por lo que es un orgullo que nos 
represente, o uno se siente representado a través del Senado. Creo que todos 
sentimos hoy la misma alegría, vamos a trabajar mucho para que llegue a ser 
nuestra representante en el Senado de la Nación. 

 Lo que le ha pasado al Contador Yarade es algo que no se puede 
permitir, que la política siga con estas maniobras que nos preocupa, que nos 
entristece y que lo que buscan es ahuyentar, en este caso solamente desnudan 
un problema. 

 Si podemos hacer algo para que no haya otra víctima, en este caso fue 
un funcionario político, para que no le ocurra a ninguna persona que viva en 
nuestro territorio, como lo que pasó con el uso de los drones, ya que hoy en día 
se puede comercializar libremente, uno puede traer de un país vecino sin que 
esto requiera una licencia, ni siquiera la investigación para su utilización, una 
patente. La Nación ha implementado en el año 2015 dos normativas, una a 
través de Dirección Nacional de Protección de Daños Personales y otra a 
través de la Administración Nacional de Aviación Civil. Todos estamos 
expuestos a ser víctima. Uno entiende el uso de estos elementos o drones con 
un fin recreativo o con un fin lícito, pero pueden ser utilizados para fines 
delictivos, para hacer tarea de investigación y eso es lo que hay que legislar. 
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Es una tarea difícil, ya que esto por ahora facilita en muchos casos que la 
gente que quiera amedrentar, que quiera delinquir, tenga las herramientas. El 
compromiso es trabajar para llevar tranquilidad por el uso de estos aparatos. El 
común de la gente se pregunta si esto le pasa a un Ministro, qué es lo que le 
puede pasar a un ciudadano común. 

 Repudiamos y propongo que nos pongamos a trabajar para que no 
ocurra esto nunca más en democracia. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Rosario de Lerma. 

Sen. Ramos.- Señor Presidente: primero quiero hacer referencia al grado de 
consenso con el que se trabajó el año pasado y este año en el Senado, que 
tiene que ver con una madurez política de todos los integrantes de esta 
Cámara. 

 Me alegra profundamente que dos representantes del Senado sean 
precandidatos; la Senadora por el departamento La Caldera, precandidata a 
Senadora Nacional; mi compañero, mi amigo Senador de Guachipas, 
precandidato a Diputado Nacional; lo que muestra a las claras que el Senado 
tiene una tarea importante dentro de la vida democrática de la Provincia. 

 Más allá del afecto que te puedo tener, José, vamos a ganar. Pero es 
importante la participación y el buen grado de consenso que tenemos dentro de 
la Cámara. Sé que también sos hombre del interior, hay cuestiones y 
sufrimiento que todavía hay que saldar en todo el País. Éxitos, José. 

 Con respecto al ex Jefe de Gabinete, mi solidaridad. Estas prácticas 
mafiosas tienen que acabar de una vez por todas en la política. Espero que 
llegue el día de debatir ideas fuertes y no querer avanzar en base al 
desprestigio. 

 Un último tema, lo veníamos hablando hoy con la Senadora de Cerrillos, 
que tiene que ver con la publicación en un diario de tirada provincial, sobre el 
estado de la Ruta 23 que une Rosario de Lerma y Cerrillos. Les quiero contar 
un poco la historia, en breves minutos, de qué es lo que está pasando. 

 El Gobierno Nacional, a través del Plan Hábitat, invirtió cien millones de 
pesos para infraestructura en Rosario de Lerma. Por la desidia, la negligencia y 
la inoperancia del Intendente de Rosario de Lerma, las obras se paralizaron, y 
para que se puedan terminar el Gobierno Provincial tuvo que desembolsar 
cuarenta millones de pesos extra. No estamos hablando de un tema menor. 
Estamos hablando de cuarenta millones de pesos que para un municipio 
significa mucho. Con esos aportes y la decisión política del Gobierno Provincial 
se están terminando las obras en Rosario de Lerma, pero también tiene que 
ver la crisis económica que estamos pasando. Para que uno tenga idea, 
cuando se pavimentan las rutas lo hacen con pavimento flexible generalmente. 
Un equipo para pavimentar de veintisiete mil litros, se trae un tanque, cuesta un 
millón doscientos cincuenta mil pesos y por kilómetro nos hace falta doce kilos. 
Estamos hablando de dos millones cuatrocientos, más todos los elementos, y si 
se lo hace a través de la Provincia puede andar en cuatro millones de pesos el 
kilómetro de pavimento, sin contar si lo hace una empresa que es mucho más 
caro. Cuatro millones de pesos por diez kilómetros. Ahí están los cuarenta 
millones de pesos para pavimentar la ruta Cerrillos - Rosario de Lerma y que, 
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por la inoperancia de este Intendente, más allá de las diferencias políticas que 
puede haber, tiene que ver con lo que nos afecta a cada uno de los vecinos. A 
eso le agregamos la falta de iluminación de la ruta, de Rosario a Cerrillos, de 
Rosario camino a la ruta 68 y de Rosario camino a Campo Quijano, que ha 
producido accidentes con víctimas fatales. 

 En ninguno de estos temas se hacen cargo, siempre el responsable es 
el otro. Esa responsabilidad muchas veces va acompañada por la obsecuencia 
de sus concejales, que terminan apañando todas estas cuestiones. 

 Como esta es la última sesión, antes del receso, quiero manifestar que 
en Rosario de Lerma nuestra gente, los vecinos más vulnerables hacen cola en 
la Municipalidad a partir de las cuatro de la mañana para recibir un bolsón de 
mercaderías y a la siete de la mañana cuando abren las puertas en la 
Municipalidad se terminan peleando porque dan veinte números, con presencia 
policial. 

 Esto es lo que nos pasa en la parte social, a pesar de que el Gobierno 
de la Provincia y nosotros aprobamos en esta Cámara también, hoy le están 
llegando setecientos cincuenta millones de pesos a cada uno de los municipios, 
sin importar las banderías políticas. A Rosario de Lerma, de esos setecientos 
cincuenta millones le llega quince millones de pesos por año. Una suma nada 
despreciable. Los que son ex intendentes y los que trabajaron en las 
municipalidades saben lo que representa tener recursos para el día a día de los 
vecinos más vulnerables, que son los que más sufren la crisis económica que 
estamos atravesando. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
de Capital. 

Sen. Durand Cornejo.- Señor Presidente: desde este bloque los senadores 
nos encontramos un poco sorprendidos y hay algo que no llegamos a entender 
en su profundidad, y tiene que ver con esta situación tan mentada el día de hoy 
que le ha ocurrido al ex Jefe de Gabinete de Ministros, nada más ni nada 
menos, del Gobernador la segunda autoridad del Ejecutivo Provincial. 

 Digo que estamos sorprendidos porque si bien es cierto en la política 
todos sabemos que existen, lamentablemente, algunos individuos que son 
capaces de llegar a bajezas y a suciedades, lo sabemos, gracias a Dios no es 
la generalidad, pero existe, nos da a pensar que hay un trasfondo que no es 
simplemente que se refería al Ministro Coordinador, de una cuestión de forma 
de hacer política, de bajezas, etc., sino que estamos queriendo entender que 
aquí ha ocurrido algo criminal y penado por la ley, estamos hablando, creemos, 
de amedrentamiento, de espionaje en su despacho, en su casa, el uso de dron, 
etc. Y la verdad que si uno se pone a ver estamos hablando del mismísimo 
gobierno de la Provincia. Qué se puede esperar de un simple ciudadano. Me 
niego a creer que esta sea la hipótesis real, pero no tenemos certezas y 
ciertamente nuestro deseo como Bloque Senadores por Salta es enterarnos de 
qué es lo que ha pasado realmente, es una cuestión criminal, es una cuestión 
meramente del ambiente de la política... Más dudas que certezas, y realmente 
lo que queremos es que se aclare esta situación. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
de Iruya. 
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Sen. Cruz.- Señor Presidente: en primer lugar para manifestar mi solidaridad 
con el Contador Fernando Yarade, por toda la situación que ya ha sido 
mencionada por los anteriores senadores. 

 Voy a referirme particularmente a la nominación de la Senadora Silvina 
Abilés como precandidata a Senadora Nacional. No me voy a cansar de repetir 
que cuando llegué a este Senado desde Iruya venía con muchos prejuicios, y 
este Senado me ha demostrado que esos prejuicios míos no tenían 
fundamentos. En este Senado confluimos docentes, médicos, gremialistas, 
trabajadoras del campo social, ingenieros, gente que viene de la actividad 
privada, del campo social o quien viene del movimiento de las comunidades 
originarias, como quien les habla, y eso ha hecho que el Senado tenga una 
impronta muy especial además de ser el Cuerpo más federal en la Legislatura 
Provincial. 

 He visto, desde que he llegado a esta Cámara, cómo algunos de sus 
miembros han ido a ocupar cargos legislativos nacionales, sin embargo, esta 
vez, desde nuestro espacio, sentimos algo muy especial porque Silvina sin 
lugar a dudas representa no solamente a las mujeres, sino que es una 
legisladora muy trabajadora, preocupada no solo por el bienestar de su 
Departamento, sino colaborando en todo lo que pueda hacer por el resto de los 
departamentos. Enhorabuena. Estaremos trabajando con ella. 

 Saludar también al Senador Ibarra y lo felicito por su nominación. 

 Por último, los Senadores Nolasco y Rosso ponderaban el acto que se 
hizo hoy, y que no es la primera vez, es el séptimo u octavo año, creo, que se 
hace la entrega de becas a la excelencia académica o al mérito. Es decir, se 
premia a aquellos estudiantes que, durante el Tercero, Cuarto y Quinto año de 
su Secundario han dedicado mucho esfuerzo, mucho tiempo a sus estudios, y 
bien merecido tienen esa beca al mérito. 

 Nosotros tenemos a Erika, que viene de la Comunidad de Abra del 
Sauce, muy al interior de Iruya, estudia en el Colegio Secundario de Rodeo 
Colorado; a Natalia, que viene desde Iruya; a Nicolás y a las chicas Ayarde, 
que vienen desde la Técnica de Isla de Cañas; Nicolás viene en representación 
del pueblo coya de la Provincia, que es el premio al mérito para los pueblos 
originarios. Debo recordar a América, que se vio forzada a quedarse, por esa 
beca al mérito, a estudiar en el Terciario de Isla de Cañas, que es otro acierto 
de nuestro Gobernador Juan Manuel Urtubey, de tener una oferta académica 
de Nivel Superior en cada uno de los municipios de la Provincia. 

 He escuchado al Senador Rosso decir que es un mínimo aporte. Me voy 
a permitir corregirlo. Para algunos de estos chicos es el único aporte que 
reciben, porque las familias son muy carentes, no tienen otra ayuda. Por eso 
contaba la anécdota de América. América se tiene que quedar a estudiar para 
docente en Islas de Cañas porque no tiene otra manera. Esta beca 
seguramente la va a ayudar a conseguir su sueño de ser docente y con eso 
mejorar la calidad de vida de su familia y de su comunidad. 

 Saludo a todos los beneficiarios, a los que han podido estar y a los que 
no, y quiero hacer mención que el Programa de Becas es un programa de la 
Provincia y en este año 2019 tiene alrededor de ciento cincuenta beneficiarios 
en el departamento Iruya. Algo inédito, histórico, que ha sobrepasado los 
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límites porque hasta ahora nunca habíamos podido lograr. Eso también es 
gracias al esfuerzo y a la dedicación de nuestros chicos. Entre renovaciones y 
nuevas becas, estamos pasando los doscientos diez beneficiarios de becas de 
la Provincia en el departamento Iruya. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Guachipas. 

Sen. Ibarra.- Señor Presidente: desde el Bloque tampoco podemos dejar pasar 
por alto lo que es de público conocimiento, lo que acaba de suceder con la 
renuncia del Ministro Yarade. Me parece que es mucho más grave de lo que la 
ciudadanía está escuchando en todas las noticias y solamente se entera por 
los diarios. Es de tal gravedad para que lleve a la renuncia del Ministro. Me 
parece que oficialmente se debería incluir una investigación seria, profunda, un 
comunicado porque, por supuesto, el pueblo quiere saber, y me parece que 
nos tienen que informar. Como bien lo decía el Senador por Capital, Guillermo 
Durand Cornejo, qué nos queda para los ciudadanos comunes, los que 
transitamos a diario las calles, los parajes de la provincia de Salta, si en el seno 
del gobierno provincial sucedió este hecho de espionaje, como todos lo dicen. 
Si es así, debe ser denunciado y puesta la aclaración. 

 Con respecto a la mención de apoyo de algunos senadores, 
agradecerles. Si tenemos la posibilidad, saben de mi verdadero compromiso, 
no solamente con la provincia de Salta, sino también con el resto del País, si 
podemos ocupar una banca a nivel nacional. 

Sr. Presidente (Soto).- Desde esta Presidencia, en primer lugar quiero 
manifestar mi alegría por la compañera y amiga la Doctora Silvina Abilés. Es un 
orgullo en lo personal, y también para el Senado, que uno de nuestros 
miembros ocupe un lugar en una de las listas; también, felicitar al Senador por 
Guachipas por su precandidatura; y por último expresar mi solidaridad con la 
situación vivida por el ex Jefe de Gabinete, el Contador Fernando Yarade, le 
tocó vivir malos momentos a él y su familia, y pedir por el esclarecimiento de 
este hecho lamentable. 

7 

ASUNTOS INGRESADOS DURANTE LA SESIÓN 

Sr. Presidente (Soto).- Este es el momento en que los señores senadores 
pueden presentar los asuntos que consideren necesario su ingreso en la 
presente sesión. 

 Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Metán. 

Sen. Gramaglia.- Señor Presidente: solicito autorización para ingresar tres 
dictámenes de la Comisión de Obras Públicas y que pasen al Orden del Día de 
la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra la señora Senadora por el 
departamento Cerrillos. 

Sen. De la Zerda.- Señor Presidente: solicito autorización para el ingreso de un 
proyecto de resolución. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Orán. 
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Sen. González.- Señor Presidente: solicito el ingreso de dos proyectos de 
resolución de la Comisión de Salud, como así también su reserva para el 
tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Capital. 

Sen. Durand Cornejo.- Señor Presidente: al mismo efecto, solicitarle la 
incorporación de un pedido de informe. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
La Poma. 

Sen. Nolasco (D.R.).- Señor Presidente: para presentar un proyecto de 
declaración y que el mismo sea tratado sobre tablas. Así también el ingreso de 
un dictamen de la Comisión de Educación y Cultura sobre un proyecto de ley 
en revisión. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Rosario de la Frontera. 

Sen. Pérez.- Señor Presidente: primeramente solicitar el ingreso de cinco 
dictámenes de Comisión, dos de ellos de la Comisión de Justicia, otro de la 
Comisión de Legislación General, un dictamen de la Comisión de Economía; y 
de un proyecto de ley. 

 

III 

Proyectos de Ley 

3 

Expte. Nº 90-27.942/19 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y 

 Artículo 1º.- Créase un (1) cargo de Fiscal Penal, con asiento en la 
ciudad de Rosario de la Frontera y competencia territorial en los departamentos 
Rosario de la Frontera y La Candelaria, dependiente del Distrito Judicial del Sur 
- Circunscripción Metán. 

 Art. 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria correspondiente al Presupuesto 
General de la Provincia, Ejercicio vigente. 

 Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Diego Sebastián Pérez 

- A la Comisión de Legislación General, del 
Trabajo y Régimen Previsional. 
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IV 

Proyectos de Resolución 

12 

Expte. Nº 90-27.943/19 

LA CÁMARA DE SERNADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara de Senadores el 31º 
Congreso Mundial F.I.E.P. América y 1º Congreso Mundial de Educación Física 
F.I.E.P., Termas de Río Hondo, Santiago del Estero, Argentina. El mismo se 
realizará desde del 30 de setiembre al 4 de octubre de 2019. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

María Laura de la Zerda 

- A la Comisión de Turismo y Deportes. 

13 

Expte. Nº 90-27.944/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Que de conformidad a lo preceptuado por el artículo 116 de 
la Constitución de la Provincia de Salta y el artículo 149 del Reglamento Interno 
de este Cuerpo, se requiera al Jefe de Gabinete de Ministros, y por su 
intermedio al Ministerio que corresponda, para que en el plazo de cinco (5) días 
hábiles informe: 

a) Presupuesto estimado para la realización y proyección del Parque 
Urbano de Zona Sur, que se ubicará en un predio sobre la Avenida Ex 
Combatientes de Malvinas. 

b) Indique si a la fecha la licitación pública ya fue adjudicada. 

c) Respecto a la superficie de uso público a construirse detalle: metros 
cuadrados del área parquizada, senderos peatonales, zonas de 
descanso, áreas de juego, construcciones a realizar dentro del 
parque, determinando el costo estimado, en pesos, asignado a cada 
uno. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Guillermo Durand Cornejo 

Fundamentos 

Señor Presidente: 

 El Gobierno Provincial promueve la iniciativa de la creación de un parque 
público en la zona Sur, cerca del Barrio Bancario, sobre un predio ubicado en la 
Avenida Ex Combatientes de Malvinas. 

 El presente pedido de informe propone obtener información acerca del 
estado de la licitación; si la misma ya fue adjudicada, cuándo se tratará la 
concesión del mismo y evacuar dudas puntuales respecto a la obra, en 
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particular lo referido a la plaza y al costo de la misma, ya que existen versiones 
encontradas acerca de los costos, dado que en diciembre del año pasado se 
hablaba de un costo aproximado de sesenta millones, suma que 
asombrosamente se duplicó a ciento veinte millones de pesos en los últimos 
meses. A los fines de conocer la situación real, es que solicito me acompañen 
en la aprobación del presente proyecto. 

Guillermo Durand Cornejo 

Sr. Presidente (Soto).- Se reserva en Secretaría. 

14 

Expte. Nº 90-27.946/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés del Senado el VI Encuentro Nacional de 
Psicología Comunitaria “Dimensión Ético Política de las prácticas en el contexto 
actual: ¿Cómo construimos lo posible?”, organizada por el Colegio Profesional 
de Psicólogos de Salta, conjuntamente con la Residencia de Psicología 
Comunitaria dependiente del Ministerio de Salud Pública de la Provincia, que 
se realizará durante los días 14 al 16 de noviembre del corriente año en la 
ciudad de Salta, departamento Capital. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Pablo Damián González  

15 

Expte. Nº 90-27.980/19 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés del Senado las “Segundas Jornadas 
Nacionales de Intercambio: 20 años de Psicología Comunitaria en Salta”, 
organizadas por el Colegio Profesional de Psicólogos de Salta, conjuntamente 
con la Residencia de Psicología Comunitaria, dependiente del Ministerio de 
Salud Pública de la Provincia, que se realizará durante los días 27 y 28 de junio 
del corriente año en la ciudad de Salta, departamento Capital. 

Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Pablo Damián González - Nora Patricia Cannuni - Héctor Nolasco 

Sr. Presidente (Soto).- Se reservan en Secretaría. 
V 

Proyectos de Declaración 
12 

Expte. Nº 90-27.945/19 
LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda y/o el área que corresponda, 
realice las diligencias y medidas administrativas necesarias, al objeto de que se 
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lleve adelante la construcción del Colegio Secundario Nº 5.069 del 
departamento La Poma. 

Dani Raúl Nolasco 

Sr. Presidente (Soto).- Se reserva en Secretaría. 

 

VI 

Dictámenes de Comisiones 

De Economía, Finanzas Públicas, Hacienda y Presupuesto: 

 En el proyecto de ley en revisión, por el cual se propone que en todas 
las normas provinciales en donde se prevea al litro de nafta como medida 
cuantificadora para la aplicación de multas, se reemplazará dicha medida por el 
equivalente al dos por mil del salario Mínimo Vital y Móvil. (Expte. Nº 91-
39.794/18) 

- Al Orden del Día de la próxima sesión. 

 En el proyecto de ley del señor Senador Guillermo Durand Cornejo, 
modificando los artículos 24 y 60 de la Ley 7135. (Expte. Nº 90-27.399/18) 

- Al Orden del Día de la próxima sesión. 

 En el proyecto de ley en revisión, declarando de utilidad pública y sujeto 
a expropiación fracción de los inmuebles Matrículas 148.218 y 148.219 del 
departamento Capital. (Expte. Nº 91-40.859/19) 

- Al Orden del Día de la próxima sesión. 

 

De Obras Públicas e Industria: 

 En el proyecto de declaración de la señora Senadora Nora Patricia 
Cannuni, viendo con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre los medios 
necesarios a fin de ejecutar la obra de ampliación y construcción de cuatro 
aulas para la Escuela Nº 4528 de la comunidad wichí de Misión Chaqueña, 
departamento General San Martín. (Expte. Nº 90-27.890/19) 

- Al Orden del Día de la próxima sesión. 

 En el proyecto de declaración del señor Senador Mashur Lapad, viendo 
con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Economía, Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, Ministerio de 
Seguridad y Jefatura de Policía, arbitren las medidas que resulten necesarias, 
a los fines que se ejecute la obra de construcción y funcionamiento de un 
destacamento policial en la localidad de La Puntana, en el municipio de Santa 
Victoria Este, departamento Rivadavia. (Expte. Nº 90-27.911/19) 

- Al Orden del Día de la próxima sesión. 

 En el proyecto de declaración del señor Senador Mashur Lapad, viendo 
con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos que 
correspondan, arbitren las medidas necesarias a los fines que se realice la 
ejecución  de  la  obra  de tendido de red eléctrica, incluyendo los servicios de  
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alumbrado público y luz domiciliaria para las poblaciones criollas y en su 
mayoría originarias, del departamento Rivadavia. (Expte. Nº 90-27.912/19) 

- Al Orden del Día de la próxima sesión. 

De Educación y Cultura: 

 En el proyecto de ley en revisión, por el cual se crea el Fondo Ciudadano 
de Desarrollo Cultural y Turístico, el que estará destinado a financiar proyectos 
que promuevan iniciativas de índole cultural y turística del territorio provincial. 
(Expte. Nº 91-39.951/18) 

- Al Orden del Día de la próxima sesión. 

De Justicia, Acuerdos y Designaciones: 

 En la iniciativa de la Corte de Justicia por la cual se modifica el artículo 
33 apartado II, inciso d) de la Ley Nº 7716. (Expte. Nº 90-27.843/18) 

- Al Orden del Día de la próxima sesión. 

 En el proyecto de ley del señor Senador Diego Sebastián Pérez, 
incorporando el artículo 13 bis de la Ley Nº 7016. (Expte. Nº 90-27.638/18) 

- Al Orden del Día de la próxima sesión. 

8 

PEDIDO DE INFORME AL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS Y 
MINISTERIO DE ECONOMÍA 

Expte. Nº 90-27.934/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Que de conformidad al artículo 116 de la Constitución 
Provincial y el artículo 149 del Reglamento de este Cuerpo, se requiera al Jefe 
de Gabinete de Ministros y por su intermedio al Ministerio de Hacienda, para 
que en el plazo de cinco (5) días hábiles informe: 

a) Importe correspondiente a los recursos depositados a la municipalidad 
de San Lorenzo durante el año en curso en concepto de 
coparticipación de impuestos nacionales, provinciales y ámbito 
provincial, y que los mismos sean discriminados mensualmente. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Guillermo Durand Cornejo 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Capital. 

Sen. Durand Cornejo.- Señor Presidente: el pedido de informe tiene que ver 
con una solicitud del Concejo Deliberante del Municipio de San Lorenzo, quien 
en su rol de control de gestión a la Intendencia necesita sí o sí esa información. 
Los concejales al presentarse a través del Ministerio de Economía de la 
Provincia no le brindaron la información diciendo que tenían que seguir otro 
curso. 
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 Por eso es bueno destacar este acto por parte de los concejales de este 
Municipio. Sería sano para el sistema republicano y para nuestra Provincia que 
los municipios utilicen a los distintos senadores y las herramientas que el 
sistema brinda para una mejor transparencia en el gobierno. 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

9 

PEDIDO DE INFORME AL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS Y 
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

Expte. Nº 90-27.935/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Que de conformidad al artículo 116 de la Constitución de la 
Provincia y el artículo 149 del Reglamento Interno de este Cuerpo, se requiera 
al Jefe de Gabinete de Ministros y por su intermedio al Ministerio de Seguridad, 
para que en el plazo de cinco (5) días hábiles informe: 

a) Cuál es la razón o a que obedece la demora en otorgar turnos on line 
para tramitar certificados de antecedentes de la Policía. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Guillermo Durand Cornejo 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

10 

PEDIDO DE INFORME AL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

Y MINISTERIO DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS 

Expte. Nº 90-27.939/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- En virtud de lo establecido en los artículos 116 de la 
Constitución Provincial y 149 del Reglamento de este Cuerpo, solicitar al señor 
Ministro Jefe de Gabinete, y por su intermedio al Ministerio de Gobierno y 
Derechos Humanos y/o al Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda y/o al 
organismo que corresponda para que en el plazo de cinco (5) días informe: 

Asunto: Loteo Barrio Islas Malvinas - localidad de Rosario de Lerma 
Departamento homónimo. 
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a) Situación dominial e informe de título de los lotes que se encuentran 
en conflicto de titularidad del loteo de referencia;  

b) Si se suscribió un convenio con la municipalidad de Rosario de Lerma 
en el marco de tal loteo y en particular para que dicho municipio pueda 
adjudicar lotes; informando en el supuesto negativo si es que el 
municipio hizo entrega de lotes y/o ofrecimientos, documentación 
entregada y que medidas y/o denuncias fueron ordenadas al respecto, 
detalle de los adjudicatarios y toda otra información pertinente. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Sergio Ramos 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

11 

PEDIDO DE INFORME AL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

Expte. Nº 90-27.944/19 

 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- En virtud de lo establecido en los artículos 116 de la 
Constitución Provincial y 149 del Reglamento de este Cuerpo, se requiera al 
Jefe de Gabinete de Ministros, y por su intermedio al Ministerio que 
corresponda para que en el plazo de cinco (5) días hábiles informe: 

a) Presupuesto estimado para la realización y proyección del Parque 
Urbano de Zona Sur que se ubicará en un predio sobre la Avenida Ex 
Combatientes de Malvinas 

b) Indique si a la fecha la licitación pública ya fue adjudicada. 

c) Respecto a la superficie de uso público o a construirse detalle: metros 
cuadrados del área parquizada, senderos peatonales, zonas de 
descanso, áreas de juego, construcciones a realizar dentro del parque 
determinando el costo estimado, en pesos, asignado a cada uno. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Guillermo Durand Cornejo 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Capital. 

Sen. Durand Cornejo.- Señor Presidente: tiene que ver este pedido de informe 
con una obra que entiendo es muy útil para la zona sur de la ciudad capitalina, 
realmente muy útil, pero lamentablemente ha habido algunas divergencias. Yo 
no sé si motivo de una mala información por las autoridades del Ejecutivo, no lo 
sé, pero la cuestión y lo cierto es que no son pocos los vecinos que se 
preguntan cómo es posible que esta obra que hace pocos meses costaba 
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sesenta millones, ahora pasa a costar ciento veinte y después se volvió a 
cambiar, parece ser que se termina transando en ciento siete millones de 
pesos. Entiendo que la información, que los actos de gobierno no pueden dar 
lugar a dudas por parte de ninguno de los ciudadanos. 

 Es de destacar, no quiero perder la oportunidad de decirlo, hace un 
momento el Gobernador de la Provincia ha decidido dar marcha atrás a la 
realización de una obra muy, pero muy importante para nuestra Capital, muy 
importante como es la conclusión de la circunvalación que atraviesa, de 
acuerdo a su proyecto, el Campo Militar, la Reserva Ecológica que tenemos los 
salteños. Estamos hablando de una obra de alrededor de mil cien millones de 
pesos. Y si comparamos la realización de esta obra de mil cien millones de 
pesos, que ya es muchísimo decir, con una plaza que no va a tener más que 
unas gradas y un piso, y se está hablando del 10%, evidentemente que hay 
algo que no se llega a comprender. Por eso es tan importante este pedido de 
informe. 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

12 

MANIFESTACIÓN 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Rosario de Lerma. 

Sen. Ramos.- Señor Presidente: teníamos algunas discusiones con el Senador 
Pérez, diferentes puntos de vistas, pero el pedido de informe ya ha sido 
aprobado y tiene que ver fundamentalmente con una serie de situaciones en 
las que se ven afectados los vecinos. En el barrio Islas Malvinas, en Rosario de 
Lerma, la urbanización realizada por el Gobierno de la Provincia, la 
adjudicación de los lotes más la infraestructura, en estos últimos meses 
aparecieron algunas adjudicaciones, más precisamente cuarenta 
adjudicaciones de terrenos realizadas por el municipio, donde a la gente se le 
entregaba documentación con sello y logo de la Municipalidad de Rosario de 
Lerma, sin ningún tipo de firma, y se los obligaba a que en los treinta días 
siguientes de entregados ocuparan los terrenos porque si no, no iban a poder 
hacer los trámites de adjudicación. Eso produjo una serie de situaciones, corte 
de ruta, manifestaciones de la gente y hoy llegamos a que cuarenta lotes tienen 
dos y hasta tres adjudicatarios. 

 Este problema se traduce en temas de la paz social, que siempre 
contribuimos para que toda la comunidad pueda vivir, pero también se traduce 
en posibles estafas que se realizan con las personas más vulnerables. 

 Senador Pérez, lamento que me haya retirado y no hayamos planteado 
nuestros puntos de vista diferentes en el Senado, espero que en la próxima lo 
podamos hacer. 
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13 

CONSIDERACIÓN DE PEDIDOS DE TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

Sr. Secretario (López Mirau).- Se encuentran reservados dos proyectos de 
resolución de los Senadores Pablo Nolasco, Pablo González y Nora Cannuni y 
uno de declaración del Senador Dani Raúl Nolasco, y los expedientes que se 
encuentran en el Boletín de Asuntos Entrados y que oportunamente han sido 
reservados para su tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración la autorización para el tratamiento 
sobre tablas. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

14 

CONSTRUCCIÓN DEL COLEGIO SECUNDARIO Nº 5.069 

Expte. Nº 90-27.945/19. 

Proyecto de Declaración 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda y/o el área que corresponda, 
realice las diligencias y medidas administrativas necesarias, al objeto de que se 
lleve adelante la construcción del Colegio Secundario Nº 5.069 del 
departamento La Poma. 

Dani Raúl Nolasco 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
La Poma. 

Sen. Nolasco (D.R.).- Señor Presidente: hace años venimos bregando por la 
educación de los alumnos, tal es así que a mí me tocó en el año ‘86 emigrar a 
la ciudad de Salta para poder estudiar el Secundario. Tres años después se 
funda el Colegio Secundario Nº 5.069 en el pueblo de La Poma, donde 
funciona hasta el día de hoy. Hace más de treinta años funciona en un edificio 
de la escuela primaria, con todas las limitaciones que implica. Una escuela 
primaria que funcionaba con jornada completa, donde tenía desayuno, 
almuerzo, merienda, por una cuestión de recorte presupuestario después pasó 
a jornada simple. Hoy, teniendo la posibilidad de ampliar el horario en la 
escuela primaria, nos vemos con el gran problema de que no podemos hacerlo 
porque funciona en horario de la tarde el colegio secundario. 

 Es una obra que el año pasado, en el mes de agosto, fue licitada. Se 
cumplió con todos los requisitos que pedía UCEPE, a través de un organismo 
de Nación, los requisitos del terreno que se pedía para la construcción, a 
nombre de la Provincia, del municipio, se evaluó todo y se llegó a licitar la obra. 
Teóricamente en el mes de octubre tenía que comenzar esa obra y tuvimos un 
gran problema por la mala situación económica del País. Hubo recortes 
presupuestarios y esa obra, a pesar de haber estado licitada y a punto de 
comenzar quedó en la nada. 
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 Desde aquel día seguí insistiendo a través de nuestros legisladores 
nacionales, a través de los Ministerios correspondientes como el de 
Infraestructura, el de Educación, solicitando que velemos por la educación de 
los chicos de La Poma. 

 Hoy estamos ante una nueva posibilidad de que la obra se realice. Por 
eso pido a este Cuerpo que me acompañe. Yo fui uno de los tantos chicos que 
padeció la precariedad de la educación en mi pueblo. 

 A los Ministros correspondientes les pido que se pongan en el lugar y 
hagan de cuenta que sus hijos, que los futuros habitantes de esta Argentina 
van a concurrir a ese colegio, con todas las comodidades que implica estudiar, 
como debería ser, ya que el gobierno siempre está velando para que tengamos 
una buena educación. 

 Pido que me acompañen en la aprobación de este proyecto y ruego a 
Dios que esta obra se reflote y prontamente, así como estoy manifestando que 
la misma se realice, también lo haré cuando esta obra comience, agradeciendo 
a este Cuerpo y a los Ministerios correspondientes. 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración el proyecto. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 

15 

SEGUNDAS JORNADAS NACIONALES DE INTERCAMBIO: 20 AÑOS DE 
PSICOLOGÍA COMUNITARIA EN SALTA 

Expte. Nº 90-27.980/19 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés del Senado las “Segundas Jornadas 
Nacionales de Intercambio: 20 años de Psicología Comunitaria en Salta”, 
organizado por el Colegio Profesional de Psicólogos de Salta, conjuntamente 
con la Residencia de Psicología Comunitaria dependiente del Ministerio de 
Salud Pública de la Provincia, a realizarse los días 27 y 28 de junio del 
corriente año en la ciudad de Salta, departamento Capital. 

Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Pablo Damián González - Nora Patricia Cannuni - Héctor Nolasco 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 
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16 

VI ENCUENTRO NACIONAL DE PSICOLOGÍA COMUNITARIA 

Expte. Nº 90-27.946/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés del Senado el VI Encuentro Nacional de 
Psicología Comunitaria “Dimensión Ético Política de las prácticas en el contexto 
actual: ¿Cómo construimos lo posible?”, organizado por el Colegio Profesional 
de Psicólogos de Salta, conjuntamente con la Residencia de Psicología 
Comunitaria dependiente del Ministerio de Salud Pública de la Provincia, que 
se realizará durante los días 14 al 16 de noviembre del corriente año en la 
ciudad de Salta, departamento Capital. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Pablo Damián González - Nora Patricia Cannuni - Héctor Nolasco 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración el proyecto. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 

17 

12ª EDICIÓN DEL CAMPEONATO INTERPROVINCIAL DE FÚTBOL DEL 
CHACO SALTEÑO 

Expte. Nº 90-27.923/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara la 12ª Edición del 
“Campeonato Interprovincial de Fútbol del Chaco Salteño”, donde se disputará 
la “Copa Confraternidad-Regional”, organizado por la Comisión de Cultura y 
Deportes del municipio de Rivadavia Banda Sur; a llevarse a cabo los días 5, 6 
y 7 de julio del 2019 en la localidad de Rivadavia de la comuna mencionada del 
departamento Rivadavia y con la participación de más de 60 clubes de la 
provincia de Salta, Jujuy, Chaco y Formosa. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Mashur Lapad 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración el proyecto. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 
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18 

FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN FRANCISCO SOLANO 

Expte. Nº 90-27.928/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara las Fiestas Patronales 
en Honor a San Francisco Solano, a realizarse el día 24 de julio del 2019 en la 
localidad de El Galpón. 

 Art. 2º.- Adherir a las actividades religiosas, culturales y sociales, 
organizadas por la Parroquia “San Francisco Solano”, en coordinación con la 
Municipalidad de El Galpón, para ese día. 

 Art. 3º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Roberto Enrique Gramaglia 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración el proyecto. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 

19 

203º ANIVERSARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA 

Expte. Nº 90-27.929/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, la celebración de los 
actos del 9 de julio de 2019 en la ciudad de San José de Metán, en 
conmemoración al 203º aniversario de la Declaración de la Independencia 
Argentina. 

 Art.2º.- Adherir a los festejos y actividades, que están organizados por la 
Municipalidad de San José de Metán. 

 Art. 3º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Roberto Enrique Gramaglia 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración el proyecto. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 

 



- 47 - 

 

20 

ADHERIR A LOS FESTEJOS RELIGIOSOS EN HONOR A NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN 

Expte. Nº 90-27.930/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Adherir a los festejos religiosos en Honor a “Nuestra Señora 
del Carmen”, a llevarse a cabo el día 16 de julio de 2019 en la ciudad de San 
José de Metán, que están organizados por la Parroquia “San José” de dicha 
ciudad. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Roberto Enrique Gramaglia 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración el proyecto. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 

21 

DECLARAR DE INTERÉS LA PARTICIPACIÓN EN LA PRIMERA FERIA 
INTERNACIONAL DE FOLCLORE “SANTA ISABEL CHOLUCA 2019” 

Expte. Nº 90-27.931/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, la participación de las 
Srtas. Valeria Soledad Villa y Virginia Villa, bailarinas de danzas folclóricas 
argentinas de la ciudad de San José de Metán, invitadas por el Ballet Folclórico 
“Raíces de Salta” a participar en la Primera Feria Internacional de Folclore 
“Santa Isabel Cholula 2019”, en conmemoración del 35º Aniversario Compañía 
de Danza C’Acatl del Estado de Puebla-México, que se llevará a cabo entre los 
días 27 de julio al 10 de agosto de 2019 en el Complejo Cultural Vidal Calvario 
Tepox de la localidad de Cholula, Estado de Puebla-México. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Roberto Enrique Gramaglia 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración el proyecto. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 
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22 

FIESTA PATRONAL EN HONOR A SANTIAGO APÓSTOL 

Expte. Nº 90-27.932/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara la Fiesta Patronal en 
Honor a “Santiago Apóstol”, a realizarse los días 24 y 25 de julio del corriente 
año, en el municipio de Santa Victoria Oeste, departamento Santa Victoria. 

Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Cástulo Yanque 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración el proyecto. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

23 

FIESTA PATRONAL EN HONOR A SAN PEDRO APÓSTOL 

Expte. Nº 90-27.933/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de la Cámara, la Fiesta Patronal en 
Honor a “San Pedro Apóstol”, a realizarse los días 28 y 29 de junio del corriente 
año, en el municipio de Los Toldos, departamento Santa Victoria. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Cástulo Yanque 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

24 

DECLARAR DE INTERÉS LAS ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN AUREA 

Expte. Nº 90-27.937/19. 

Proyecto de Resolución 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, las actividades de 
promoción, investigación y práctica médica en pos de la recuperación estética y 
funcional de quemaduras y labio leporino llevados a cabo por la Fundación 
AUREA. 
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 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

Pablo Damián González 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

25 

NOMBRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES DEL PROGRAMA  

TINKUS - ORÁN EN PLANTA PERMANENTE 

Expte. Nº 90-27.936/19. 

Proyecto de Declaración 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Salud de la Provincia de Salta, realice las gestiones necesarias 
tendientes a nombrar a los integrantes del programa Tinkus - Orán a la planta 
permanente del Ministerio, los cuales se desempeñan como monotributistas. Al 
pie de la misma, detallo los nombres de las personas. 

Carlos Normando Vaca       DNI Nº 26.566.724 
Daniel Fasolo                      DNI Nº 30.190.440 
Celia Toconás                     DNI Nº 25.783.523 
Laura Patiño                        DNI Nº 26.833.170 
María Cecilia Olivera           DNI Nº 33.091.340 
María Tania Abrahán           DNI Nº 35.566.594 
Estela Mónica Sánchez       DNI Nº 32.514.709 
Carlos Isaías Juárez           DNI Nº 32.514.709 
Cintia Analía Elías               DNI Nº 27.694.363 
María Avendaño                  DNI Nº 31.052.075 
Tamara Alejandra Luna V.   DNI Nº 36.135.602 

Pablo Damián González 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

26 

EVALUAR DETERIORO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE LA 
ESCUELA Nº 4.145 

Expte. Nº 90-27.938/19. 

Proyecto de Declaración 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología conjuntamente con el Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
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Vivienda del Gobierno de la Provincia de Salta, se constituyan para evaluar el 
deterioro de la instalación eléctrica de la Escuela Nº 4.145 “Robustiano Patrón 
Costas” de la ciudad de San Ramón de Orán y se proceda de manera urgente 
al arreglo del mismo. 

Pablo Damián González 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 

27 

AUTORIZAR AL PODER EJECUTIVO A TRANSFERIR EL INMUEBLE 
MATRÍCULA Nº 1039 DEL DEPARTAMENTO LA CANDELARIA 

Expte. Nº 90-27.816/19. 

Dictamen de Comisión 

 La Comisión de Legislación General, del Trabajo y Régimen Previsional, 
ha considerado el proyecto de ley del señor Senador Alfredo Sanguino, 
autorizando al Poder Ejecutivo a transferir en carácter de donación a favor del 
Arzobispado de la Provincia de Salta, el Inmueble identificado con la Matrícula 
Nº 1039, del departamento La Candelaria; y, por las razones que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación de la siguiente forma: 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y 

 Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir en carácter de 
donación a favor del Arzobispado de la Provincia de Salta, el inmueble 
identificado con la Matrícula Nº 1039, del Departamento La Candelaria, con el 
cargo de ser destinado exclusivamente al funcionamiento de una casa de 
encuentros y a la realización de tareas solidarias y sociales, por parte de la 
Parroquia “Nuestra Señora de La Candelaria”, en beneficio de la comunidad. 

 Art. 2°.- La formalización de la donación se efectuará a través de 
Escribanía de Gobierno y quedará exento de todo honorario, impuesto, tasa o 
contribución. 

 Art. 3°.- El donatario no podrá enajenar, ni entregar en locación o 
comodato, el inmueble objeto de la presente. A tales fines, la respectiva 
escritura traslativa de dominio deberá incluir con fundamento en la presente 
ley, cláusulas de indisponibilidad e inembargabilidad. 

 Art. 4°.- En el caso de incumplimiento del cargo dispuesto en la presente 
Ley, la donación quedará revocada, restituyéndose la titularidad de dominio a la 
provincia de Salta, con todas las mejoras incorporadas y sin derecho a 
indemnización alguna. 

 Art. 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se 
imputará a la partida correspondiente del Presupuesto General de la Provincia 
Ejercicio vigente. 
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 Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 2019. 

Sr. Presidente (Soto).- Tiene la palabra el señor Senador por el departamento 
Rosario de la Frontera. 

Sen. Pérez.- Señor Presidente: este es un proyecto de ley que tiene por objeto 
autorizar al Poder Ejecutivo a transferir en carácter de donación, al 
Arzobispado de la provincia de Salta, el inmueble identificado con la Matrícula 
1039 del departamento La Candelaria, con el cargo de ser destinado 
exclusivamente a un lugar de encuentro, un espacio físico que permita el 
desarrollo de actividades y tareas solidarias y sociales por parte de la Parroquia 
Nuestra Señora de La Candelaria, en beneficio siempre de la comunidad del 
Departamento. 

 Este inmueble se encuentra ubicado en la Ruta Provincial Nº 35, 
kilómetro 6, en inmediaciones de la localidad de La Candelaria, donde 
anteriormente funcionaba la Escuela San Pedro de Aranda. Hace más de diez 
años que esta escuela ha cerrado sus puertas respecto de la posibilidad de dar 
clases, con lo cual es un espacio que se va deteriorando. La comunidad de La 
Candelaria ve que es un espacio idóneo y una cuestión edilicia acorde para 
esta actividad, por lo que considera esencial y fundamental la aprobación al 
Arzobispado para que la Parroquia Nuestra Señora de La Candelaria pueda 
empezar a desarrollar sus actividades en pos de lograr una interacción social 
de la comunidad del Departamento, con un lugar de contención para niños, 
jóvenes y adultos. 

 Entendiendo esta finalidad y con los fundamentos dados es que pido a 
los legisladores que me acompañen con la aprobación de este proyecto. 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración el dictamen de Comisión. Se va a 
votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 En consideración el proyecto en general. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 En consideración el proyecto en particular. Se va a votar. 

- Sin observaciones se aprueban los 
artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º. 

- El artículo 6º es de forma. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión. 
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28 

OBLIGATORIEDAD DE LA DETECCIÓN DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS 
GRAVES DEL RECIÉN NACIDO 

Expte. Nº 90-27.648/19. 

Dictamen de Comisión 

 La Comisión de Salud Pública y Seguridad Social, ha considerado el 
proyecto de ley de la señora Senadora María Silvina Abilés, estableciendo la 
obligatoriedad de la detección de cardiopatías congénitas graves del recién 
nacido; y, por las razones que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación de la siguiente forma: 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y 

 Artículo 1º.- Establécese la obligatoriedad de la detección de 
cardiopatías congénitas graves en todos los establecimientos de la Provincia, 
tanto públicos como privados, en los que se atiendan partos y/o a recién 
nacidos a fin de evitar complicaciones en la salud o la mortalidad perinatal. 

 Art. 2°.- La pesquisa de estas patologías se efectuará en los recién 
nacidos después de las 24 horas de vida y antes del alta, con los 
procedimientos que resulten necesarios. 

 Art. 3°.- Será Autoridad de Aplicación el Ministerio de Salud Pública o el 
que en el futuro lo reemplace, el que dará amplia difusión del contenido y 
objetivos de la presente Ley y realizará estadísticas e índices epidemiológicos 
para optimizar los servicios de salud. 

 Asimismo, constituirá redes de atención perinatal a fin de detectar y 
derivar en forma oportuna a madres con probabilidad de tener un parto o un 
recién nacido de riesgo. 

 Art. 4°.- El Instituto Provincial de Salud de Salta (IPSS) deberá garantizar 
la cobertura de la detección de las cardiopatías congénitas graves del recién 
nacido y su correspondiente tratamiento, sin perjuicio de las obligaciones que le 
corresponda asumir a las entidades de coseguro en lo relativo al copago. 

 Art. 5°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley 
serán imputados al Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 

 Art. 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la Comisión, 13 de junio de 2019. 

Pablo Damián González - Dani Nolasco - Diego Pérez - Héctor Nolasco - Cástulo Yanque 

Sr. Presidente (Soto).- Pasamos a cuarto intermedio. 

- Es la hora 15 y 33. 

- A la hora 15 y 35: 

Sr. Presidente (Soto).- Se reinicia la sesión. 

 Tiene la palabra el señor Senador por el departamento Cachi. 
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Sen. Nolasco (H.P.).- Señor Presidente, señores senadores: en Argentina 
nacen cada año más de siete mil niños con algún tipo de cardiopatía congénita. 
El 50% de ellos requerirá cirugía antes del año de vida, el 30% fallece sin ser 
diagnosticado antes del primer mes de vida. 

 Algunas malformaciones cardíacas pueden pasar inadvertidas en la 
etapa gestacional, durante el embarazo, y no evidenciar signos 
inmediatamente. 

 La obligatoriedad de la detección pre-alta, antes del alta, de cardiopatías 
congénitas graves que podrían pasar desapercibidas en los recién nacidos 
tiene la finalidad de evitar la mortalidad perinatal o complicaciones posteriores, 
muchas veces permanentes, que se podrían evitar. 

 La detección de cardiopatías congénitas se basa en la evaluación clínica 
pre-alta, para detectar recién nacidos con algún grado de hipoxia, falta de 
oxígeno, por ejemplo, mediante la oximetría de pulso, cuya causa podría ser 
una cardiopatía congénita (etapa de gestación). 

 Se trata de una intervención sencilla, no invasiva, realizada por parte del 
personal de enfermería en pocos minutos, junto con la rutina de alta del recién 
nacido sano. 

 La hipoxia leve podría pasar desapercibida en el curso de la evaluación 
de rutina, al establecer su obligatoriedad antes del alta a todos los recién 
nacidos en término y prematuros tardíos que se encuentran internados, se 
podrá detectar aquellos niños con cardiopatía congénita o bien con alguna 
alteración no cardíaca que pudiera poner en riesgo su salud o su vida. 

 Por medio de esta pesquisa se intenta realizar una detección oportuna 
de pacientes con malformaciones cardíacas sin diagnóstico prenatal, 
estabilizarlos y, eventualmente, decidir su derivación. 

 La Ley Nacional Nº 26279 consagra la obligación para todos los 
establecimientos de salud del País, sin distinción entre públicos o privados, de 
practicar los estudios necesarios para la detección de diversas patologías que, 
de no ser advertidas y tratadas a tiempo, pueden significar perjuicios, a veces 
irreparables, para la salud del recién nacido. 

 La ley hace referencia expresamente a diversas patologías como 
hipotiroidismo neonatal, chagas, sífilis, etc., haciendo obligatorio el seguimiento 
médico una vez detectados. También incluye otras anomalías, si existe 
justificación científica o lo imponen razones de política sanitaria. 

 Con la pesquisa neonatal se pretende también implementar un 
diagnóstico precoz de cardiopatías congénitas graves en el neonato, para 
descubrir aquellos recién nacidos aparentemente sanos pero que ya tienen una 
patología que podría causar daños irreversibles y/o la muerte, antes de que 
estas se manifiesten, con la finalidad de poder tratarlas a tiempo, evitando o 
aminorando sus consecuencias. 

 Lo antedicho demuestra la imperiosidad de una ley de estas 
características, que podría salvar vidas y/o disminuir las consecuencias 
indeseables, mejorando la calidad de vida de los bebés afectados. 
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 Es por ello que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación del 
presente proyecto. 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración el dictamen de Comisión. Se va a 
votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 En consideración el proyecto en general. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 En consideración en particular. Se va a votar. 

- Sin observaciones se aprueban los 
artículos 1º, 2º, 3º, 4º, y 5º. 

- El artículo 6º es de forma. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su 
revisión. 

 

29 

36º ENCUENTRO NACIONAL DE DOMA Y FESTIVAL DEL TAMAL 

Expte. Nº 90-27.883/19 

Dictamen de Comisión 

 La Comisión de Educación y Cultura, ha considerado el proyecto de 
resolución del señor Senador Esteban D’Andrea Cornejo, declarando de Interés 
de esta Cámara, el “36º Encuentro nacional de Doma y Festival del Tamal”, a 
realizarse los días 5, 6 y 7 de julio del corriente año, en la localidad de 
Chicoana, departamento del mismo nombre; y, por las razones que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 2019. 

Dani Raúl Nolasco - Cástulo Yanque - Sergio Rodrigo Saldaño - Esteban D’Andrea 
Cornejo 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

30 

CAJERO AUTOMÁTICO DEL BANCO MACRO EN LOS BLANCOS 

Expte. Nº 90-27.876/19. 

Dictamen de Comisión 

 La Comisión de Economía, Finanzas Públicas, Hacienda y Presupuesto, 
ha considerado el proyecto de declaración del Senador Mashur Lapad, que 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de 
Economía; Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, Municipio de 
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Rivadavia Banda Norte y Autoridades del Banco Macro S.A., de manera 
articulada gestionen y arbitren las medidas que resulten necesarias, a los fines 
que se disponga la instalación y funcionamiento de un cajero automático de la 
Red Banelco, dependiente del Banco Macro en la localidad de Los Blancos del 
municipio de Rivadavia Banda Norte; y, por las razones que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación de la siguiente manera: 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los 
organismos correspondientes, arbitre las medidas necesarias a los fines que se 
disponga la construcción, instalación y funcionamiento de un cajero automático 
del Banco Macro S.A. en la localidad de Los Blancos del municipio de 
Rivadavia Banda Norte, departamento Rivadavia. 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 2019. 

Roberto Enrique Gramaglia - Diego Sebastián Pérez - María Laura de la Zerda - Sergio 
Rodrigo Saldaño 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 

31 

CONSTRUCCIÓN DE NUEVO EDIFICIO PARA EL COLEGIO SECUNDARIO 
Nº 5065 DE LA LOCALIDAD DE EL JARDÍN 

Expte. Nº 90-27.860/19 

Dictamen de Comisión 

 La Comisión de Obras Públicas e Industria, ha considerado el proyecto 
de declaración del señor Senador Alfredo Francisco Sanguino, que vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y la Secretaría de Obras Públicas, arbitre y 
gestione por vía provincial o nacional, la construcción de un nuevo edificio para 
el Colegio Secundario Nº 5065 de la localidad de El Jardín, departamento La 
Candelaria, y se incluya en el presupuesto 2020; y, por las razones que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación de la siguiente manera: 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, incluya en el 
Plan de Trabajos Públicos del Presupuesto General de la Provincia Ejercicio 
2020, la construcción de un nuevo edificio para el Colegio Secundario Nº 5065 
de la localidad de El Jardín, departamento La Candelaria. 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 2019. 

Roberto Enrique Gramaglia - Diego Sebastián Pérez - Sergio Omar Ramos - Roberto 
Vásquez Gareca - Héctor Pablo Nolasco 
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Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 

32 

DESMALEZADO Y LIMPIEZA DE BANQUINAS EN LOS MUNICIPIOS DE 
GENERAL GÜEMES, CAMPO SANTO Y EL BORDO 

Expte. Nº 90-27.873/19. 

Dictamen de Comisión 

 La Comisión de Obras Públicas e Industria, ha considerado el proyecto 
de declaración del señor Senador Carlos Alberto Rosso, que vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo Provincial, realice las gestiones correspondientes ante 
la Dirección Nacional de Vialidad para que se realicen en los Municipios de 
General Güemes, Campo Santo y El Bordo, departamento General Güemes, 
las limpiezas de las banquinas que conforman el recorrido de los mencionados 
municipios; y, por las razones que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación de la siguiente manera: 

 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, realice las 
gestiones correspondientes ante la Dirección Nacional de Vialidad y la 
Dirección Provincial de Vialidad, para que se proceda al desmalezado y 
limpieza de las banquinas que conforman el recorrido en los municipios de 
General Güemes, Campo Santo y El Bordo, departamento General Güemes. 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 2019. 

Roberto Enrique Gramaglia - Diego Sebastián Pérez - Sergio Omar Ramos - Roberto 
Vásquez Gareca - Héctor Pablo Nolasco 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

33 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA LA FISCALÍA PENAL EN LA CIUDAD 
DE GENERAL GÜEMES 

Expte. Nº 90-27.874/19 

Dictamen de Comisión 

 La Comisión de Obras Públicas e Industria, ha considerado el proyecto 
de declaración del señor Senador Carlos Alberto Rosso, que vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo Provincial, en conjunto con el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta realicen las gestiones correspondientes para la 
“construcción de un edificio para la Fiscalía Penal en la ciudad de General 
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Güemes”; y, por las razones que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 2019. 

Roberto Enrique Gramaglia - Diego Sebastián Pérez - Sergio Omar Ramos - Roberto 
Vásquez Gareca - Héctor Pablo Nolasco 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 

34 

CONCLUSIÓN DE LA OBRA DEL MATADERO REGIONAL EN EL 
MUNICIPIO DE SAN CARLOS 

Expte. Nº 90-27.882/19 

Dictamen de Comisión 

 La Comisión de Obras Públicas e Industria, ha considerado el proyecto 
de declaración del señor Senador Roberto Vásquez, que vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos que correspondan 
arbitre los medios necesarios para destinar recursos financieros para la 
conclusión de la obra del Matadero Regional que se realiza en el municipio de 
San Carlos, departamento de San Carlos; y, por las razones que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 2019. 

Roberto Enrique Gramaglia - Diego Sebastián Pérez - Sergio Omar Ramos - Roberto 
Vásquez Gareca - Héctor Pablo Nolasco 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 

35 

AMPLIAR LA OFERTA EDUCATIVA DE LA SEDE DINÁMICA Nº 6037-04 

Expte. Nº 90-27.881/19 

Dictamen de Comisión 

 La Comisión de Educación y Cultura, ha considerado el proyecto de 
declaración del señor Senador Dani Raúl Nolasco, que vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología y/o el área que corresponda, arbitren los medios y gestiones 
necesarias al objeto de que se amplíe la oferta educativa brindada en la Sede 
Dinámica Nº 6037/04 del departamento La Poma y se brinde en su totalidad la 
carrera terciaria de Técnico en economía social con orientación al Desarrollo 
Local; y, por las razones que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación de la siguiente manera: 
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LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, amplíe la oferta educativa 
brindada en la Sede Dinámica Nº 6037-04 La Poma, dependiente de la 
Dirección General de Educación Superior, y asimismo implemente en su 
totalidad el dictado de la Tecnicatura Superior en Economía Social con 
Orientación al Desarrollo Local a fin de insertar profesionales que asesoren y 
promuevan formas asociativas que permitan la articulación de sus 
comunidades con la economía empresarial y pública. 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 2019. 

Dani Raúl Nolasco - Cástulo Yanque - Sergio Rodrigo Saldaño - Esteban D’Andrea 
Cornejo 

Sr. Presidente (Soto).- En consideración. Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Soto).- Aprobado. 

 

36 

ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL IPSS DELEGACIÓN GENERAL GÜEMES 

Expte. Nº 90-27.875/19 

Dictamen de Comisión 

 La Comisión de Salud Pública y Seguridad Social, ha considerado el 
proyecto de declaración del señor Senador Carlos Alberto Rosso, viendo con 
agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, en conjunto con el Instituto Provincial 
de Salud de Salta, arbitren las medidas correspondientes para la atención al 
público de los vecinos del departamento General Güemes, en horarios de la 
tarde en la Delegación ubicada en el municipio General Güemes; y, por las 
razones que dará el miembro informante, se aconseja su aprobación de la 
siguiente manera: 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Instituto Provincial de Salud de Salta (IPS) 
disponga que la Delegación del municipio General Güemes, atienda al público 
en horario de la tarde a los efectos de satisfacer las necesidades de salud de 
sus afiliados. 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 2019. 

Pablo Damián González - Dani Raúl Nolasco - Cástulo Yanque - Héctor Pablo Nolasco - 
Diego Sebastián Pérez  

 

 



- 59 - 

 

37 

ARRÍO DE BANDERAS 

Sr. Presidente (Soto).- No habiendo más asuntos que tratar, invito al señor 
Senador por el departamento Chicoana, don Esteban D’Andrea, a arriar la 
Bandera Nacional y al señor Senador por el departamento La Poma, don Dani 
Nolasco, a arriar la Bandera Provincial; posteriormente queda levantada la 
sesión. 

- Puestos de pie los señores senadores y 
público presente, los señores Senadores 
Esteban D’Andrea y Dani Nolasco 
proceden a arriar las Banderas Nacional y 
Provincial, respectivamente. 

- Es la hora 15 y 41. 

Sector Taquígrafos 
Cámara de Senadores 
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38 

A P É N D I C E 

1 

Expte. Nº 90-27.816/19 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y 

 Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir en carácter de 
donación a favor del Arzobispado de la Provincia de Salta, el inmueble 
identificado con la Matrícula Nº 1039, del Departamento La Candelaria, con el 
cargo de ser destinado exclusivamente al funcionamiento de una casa de 
encuentros y a la realización de tareas solidarias y sociales, por parte de la 
Parroquia “Nuestra Señora de La Candelaria”, en beneficio de la comunidad. 

 Art. 2°.- La formalización de la donación se efectuará a través de 
Escribanía de Gobierno y quedara exento de todo honorario, impuesto, tasa o 
contribución. 

 Art. 3°.- El donatario no podrá enajenar, ni entregar en locación o 
comodato, el inmueble objeto de la presente. A tales fines, la respectiva 
escritura traslativa de dominio deberá incluir con fundamento en la presente 
Ley, cláusulas de indisponibilidad e inembargabilidad. 

 Art. 4°.- En el caso de incumplimiento del cargo dispuesto en la presente 
Ley, la donación quedará revocada, restituyéndose la titularidad de dominio a la 
provincia de Salta, con todas las mejoras incorporadas y sin derecho a 
indemnización alguna. 

 Art. 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se 
imputará a la partida correspondiente del Presupuesto General de la Provincia 
Ejercicio vigente. 

 Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

2 

Expte. Nº 90-27.648/19 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y 

 Artículo 1º.- Establécese la obligatoriedad de la detección de 
cardiopatías congénitas graves en todos los establecimientos de la Provincia, 
tanto públicos como privados, en los que se atiendan partos y/o a recién 
nacidos a fin de evitar complicaciones en la salud o la mortalidad perinatal. 

 Art. 2°.- La pesquisa de estas patologías se efectuará en los recién 
nacidos después de las 24 horas de vida y antes del alta, con los 
procedimientos que resulten necesarios. 
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 Art. 3°.- Será Autoridad de Aplicación el Ministerio de Salud Pública o el 
que en el futuro lo reemplace, el que dará amplia difusión del contenido y 
objetivos de la presente Ley y realizará estadísticas e índices epidemiológicos 
para optimizar los servicios de salud.  

 Asimismo, constituirá redes de atención perinatal a fin de detectar y 
derivar en forma oportuna a madres con probabilidad de tener un parto o un 
recién nacido de riesgo. 

 Art. 4°.- El Instituto Provincial de Salud de Salta (IPS) deberá garantizar 
la cobertura de la detección de las cardiopatías congénitas graves del recién 
nacido y su correspondiente tratamiento, sin perjuicio de las obligaciones que le 
corresponda asumir a las entidades de coseguro en lo relativo al copago. 

 Art. 5°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley 
serán imputados al Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 

 Art. 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

3 

Expte. Nº 90-27.933/19 

Autor del proyecto: Senador Cástulo Yanque. 

Resolución Nº 143 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, la Fiesta Patronal en 
Honor a San Pedro Apóstol, a realizarse los días 28 y 29 de junio del corriente 
año en el Municipio de Los Toldos, departamento de Santa Victoria. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

4 

Expte. Nº 90-27.923/19 

Autor del proyecto: Senador Mashur Lapad 

Resolución Nº 144 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara la 12º “Edición del 
Campeonato Interprovincial de Fútbol del Chaco Salteño”, donde se disputará 
la “Copa Confraternidad - Regional” organizado por la Comisión de Cultura y 
Deporte del Municipio de Rivadavia Banda Sur; a llevarse a cabo los días 5, 6 y 
7 de julio del corriente año en la localidad de Rivadavia de la comuna 
mencionada del Departamento Rivadavia, con la participación de más de 60 
clubes de la provincia de Salta, Jujuy, Chaco y Formosa. 
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 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

5 

Expte. Nº 90-27.928/19 

Autor del proyecto: Senador Enrique Gramaglia 

Resolución Nº 145 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara las Fiestas Patronales 
en Honor a San Francisco Solano a realizarse el día 24 de julio de 2019 en la 
localidad de El Galpón. 

 Art. 2º.- Adherir a las actividades religiosas, culturales y sociales, 
organizadas por la Parroquia “San Francisco Solano”, en coordinación con la 
municipalidad de El Galpón, para ese día. 

 Art. 3º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

6 
Expte. Nº 90-27.929/19 
Autor del proyecto: Senador Enrique Gramaglia 
Resolución Nº 146 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, la celebración de los 
actos del día 9 de Julio de 2019 en la ciudad de San José de Metán, en 
conmemoración al 203° Aniversario de la Independencia Argentina. 

 Art. 2º.- Adherir a los festejos y actividades que están organizadas por la 
Municipalidad de San José de Metán. 

 Art. 3º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

7 
Expte. Nº 90-27.930/19 
Autor del proyecto: Senador Enrique Gramaglia 
Resolución Nº 147 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Adherir a los festejos religiosos en Honor a “Nuestra Señora 
del Carmen”, a llevarse a cabo el día 16 de julio de 2019 en la ciudad de 
Metán, que están organizados por la Parroquia San José de dicha Ciudad. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 
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 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

8 

Expte. Nº 90-27.883/19 

Autor del proyecto: Senador Esteban D’Andrea Cornejo 

Resolución Nº 148 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, el “36º Encuentro 
Nacional de Doma y Festival del Tamal” a realizarse los días 5, 6 y 7 de julio de 
2.019 en la localidad de Chicoana, departamento del mismo nombre. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

9 

Expte. Nº 90-27.934/19 

Autor del proyecto: Senador Guillermo Durand Cornejo 

Resolución Nº 149 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 116 de la 
Constitución de la Provincia de Salta y el artículo 149 del Reglamento Interno 
de este Cuerpo, se requiera al Jefe de Gabinete de Ministros y por su 
intermedio al Ministerio de Hacienda de la Provincia, para que en el plazo de 5 
días hábiles informe: 

a) Importe correspondiente a los recursos depositados a la 
municipalidad de San Lorenzo durante el año en curso en concepto 
de coparticipación de impuestos nacionales, provinciales y ámbito 
provincial, y que los mismos sean discriminados mensualmente. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

10 
Expte. Nº 90-27.935/19 
Autor del proyecto: Senador Guillermo Durand Cornejo 
Resolución Nº 150 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Que de conformidad a lo preceptuado por el artículo 116 de 
la Constitución de la Provincia de Salta y el artículo 149 del Reglamento Interno 
de este Cuerpo, se requiera al Jefe de Gabinete de Ministros y por su 
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intermedio al Ministerio de Seguridad, para que en el plazo de 5 días hábiles 
informe: 

a) Cuál es la razón o a qué obedece la demora en otorgar turnos on line 
para tramitar certificados de antecedentes en la Policía de la 
Provincia. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

11 

Expte. Nº 90-27.939/19 

Autor del proyecto: Senador Sergio Ramos 

Resolución Nº 151 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Que de conformidad a lo preceptuado por el artículo 116 de 
la Constitución de la Provincia de Salta y el artículo 149 del Reglamento Interno 
de este Cuerpo, se requiera al Jefe de Gabinete de Ministros y por su 
intermedio al Ministerio de Gobierno y Derechos Humanos y/o al Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y/o al organismo que corresponda para que 
en el plazo de 5 días informe: 

Asunto: Loteo Barrio Islas Malvinas - localidad de Rosario de Lerma, 
Departamento Homónimo 

a) Situación dominial e informe de título de los lotes que se encuentran 
en conflicto de titularidad del loteo de referencia. 

b) Si se suscribió un convenio con la municipalidad de Rosario de Lerma 
en el marco de tal loteo y en particular para que dicho Municipio 
pueda adjudicar lotes; informando en el supuesto negativo si es que el 
Municipio hizo entrega de lotes y/o ofrecimientos, documentación 
entregada y que medidas y/o denuncias fueron ordenadas al respecto, 
detalle de los adjudicatarios y toda otra información pertinente. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

12 

Expte. Nº 90-27.931/19 

Autor del proyecto: Senador Roberto Gramaglia 

Resolución Nº 152 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, la participación de las 
Señoritas Valeria Soledad Villa y Virginia Villa, bailarinas de danzas folclóricas 
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argentinas de la Ciudad de San José de Metán, invitadas por el Ballet 
Folclórico “Raíces de Salta” a participar en la Primera Feria Internacional de 
Folclore “Santa Isabela Cholula 2019”, en conmemoración del 35º Aniversario 
de la Compañía de Danza C’Acatl, y el 20º Aniversario de la Escuela Superior 
de Danza Folclórica Mexicana C’Acatl del Estado de Puebla - México, que se 
llevará a cabo entre los días 27 de julio al 10 de agosto de 2019 en el Complejo 
Cultural Vidal Calvario de Tepox de la localidad de Cholula, Estado de Puebla - 
México. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

 

13 

Expte. Nº 90-27.932/19 

Autor del proyecto: Senador Cástulo Yanque 

Resolución Nº 153 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, la Fiesta Patronal en 
honor a Santiago Apóstol, a realizarse los días 24 y 25 de julio del corriente año 
en el Municipio de Santa Victoria Oeste, departamento de Santa Victoria. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

 

14 

Expte. Nº 90-27.937/19 

Autor del proyecto: Senador Pablo Damián González 

Resolución Nº 154 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés de esta Cámara, las actividades de 
promoción, investigación y práctica médica en pos de la recuperación estética y 
funcional de quemaduras y labio leporino llevados a cabo por la Fundación 
AUREA. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
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15 

Expte. Nº 90-27.946/19 

Autor del proyecto: Senador Pablo Damián González 

Resolución Nº 155 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Declarar de Interés del Senado el VI Encuentro Nacional de 
Psicología Comunitaria “Dimensión Ético Política de las prácticas en el contexto 
actual: ¿Cómo construimos lo posible?”, organizada por el Colegio Profesional 
de Psicólogos de Salta, conjuntamente con la Residencia de Psicología 
Comunitaria dependiente del Ministerio de Salud Pública de la Provincia, que 
se realizará durante los días 14 al 16 de noviembre del corriente año en la 
ciudad de Salta, departamento Capital. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

16 

Expte. Nº 90-27.944/19 

Autor del proyecto: Senador Guillermo Durand Cornejo 

Resolución Nº 156 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Que de conformidad a lo preceptuado por el artículo 116 de 
la Constitución de la Provincia de Salta y el artículo 149 del Reglamento Interno 
de este Cuerpo, se requiera al Jefe de Gabinete de Ministros y por su 
intermedio al Ministerio de la Provincia que corresponda, para que en el plazo 
de 5 días hábiles informe: 

a) Presupuesto estimado para la realización y proyección del Parque 
Urbano de zona Sur, que se ubicará en un predio sobre la Avenida Ex 
Combatiente de Malvinas. 

b) Indique si a la fecha la licitación pública ya fue adjudicada. 

c) Respecto a la superficie de uso público a construirse, detalle: metros 
cuadrados del área parquizada, senderos peatonales, zonas de 
descanso, áreas de juegos, construcciones a realizar dentro del 
parque, determinando el costo estimado en pesos asignado a cada 
uno. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
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17 

Resolución Nº 157 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Ratificar lo autorizado en materia de Transferencia, 
autorizado mediante la Resolución de Vicepresidencia Nº 108/19. 

 Art. 2º.- Registrar, comunicar y archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

18 

Resolución Nº 158 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Ratificar lo actuado en materia de Viáticos, autorizado 
mediante las Resoluciones de Vicepresidencia Nº 99, 103 y 107/19. 

 Art. 2º.- Registrar, comunicar y archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

19 

Resolución Nº 159 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Ratificar lo actuado mediante las Resoluciones de 
Vicepresidencia Nº 101 y 112/19. 

 Art. 2º.- Registrar, comunicar y archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

20 

Resolución Nº 160 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

R E S U E L V E 

 Artículo 1º.- Ratificar lo actuado en materia de Ceremonial, autorizado 
mediante las Resoluciones de Vicepresidencia Nº 102, 104 a la 106 y 119/19. 

 Art. 2º.- Registrar, Comunicar y Archivar. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
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21 

Expte. Nº 90-27.882/19 

Autores del proyecto: Senadores Roberto Vásquez, Sergio Saldaño y Diputado 
Sergio Cisneros 

Declaración Nº 93 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los 
organismos que correspondan, arbitre los medios necesarios para destinar 
recursos financieros para la conclusión de la obra del Matadero Regional que 
se realiza en el municipio de San Carlos, departamento de San Carlos. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

 

22 

Expte. Nº 90-27.876/19 

Autor del proyecto: Senador Mashur Lapad 

Declaración Nº 94 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los 
organismos correspondientes, arbitre las medidas necesarias a los fines que se 
disponga la construcción, instalación y funcionamiento de un cajero automático 
del Banco Macro S.A. en la localidad de Los Blancos, del municipio de 
Rivadavia Banda Norte, departamento Rivadavia. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

23 

Expte. Nº 90-27.860/19 

Autor del proyecto: Senador Alfredo Sanguino 

Declaración Nº 95 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, incluya en el 
Plan de Trabajos Públicos del Presupuesto General de la Provincia Ejercicio 
2020, la construcción de un nuevo edificio para el Colegio Secundario Nº 5.065, 
de la localidad de El Jardín, departamento La Candelaria. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
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24 

Expte. Nº 90-27.873/19 

Autor del proyecto: Senador Carlos Rosso 

Declaración Nº 96 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, realice las 
gestiones correspondientes ante la Dirección Nacional de Vialidad y la 
Dirección Provincial de Vialidad, para que se proceda al desmalezado y 
limpieza de las banquinas, que conforman el recorrido en los municipios de 
General Güemes, Campo Santo y El Bordo, departamento General Güemes. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

25 

Expte. Nº 90-27.874/19 

Autor del proyecto: Senador Carlos Rosso 

Declaración Nº 97 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, en conjunto con 
el Poder Judicial de la provincia de Salta realicen las gestiones 
correspondientes para la construcción de un edificio para la Fiscalía Penal en la 
ciudad de General Güemes, departamento General Güemes. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

26 

Expte. Nº 90-27.881/19 

Autor del proyecto: Senador Dani Nolasco 

Declaración Nº 98 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, amplíe la oferta educativa de la 
Sede Dinámica Nº 6.037-04 de La Poma, dependiente de la Dirección General 
de Educación Superior, y asimismo, implemente, en su totalidad, el dictado de 
la Tecnicatura Superior en Economía Social con orientación al Desarrollo Local 
a fin de insertar profesionales que asesoren y promuevan formas asociativas 
que permitan la articulación de sus comunidades con la economía empresarial 
y pública. 
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 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

27 

Expte. Nº 90-27.875/19 

Autor del proyecto: Senador Carlos Rosso 

Declaración Nº 99 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Instituto Provincial de Salud de Salta (IPS) 
disponga que la delegación del Municipio General Güemes atienda al público 
en horario de la tarde a los efectos de satisfacer las necesidades de salud de 
sus afiliados. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

 

28 

Expte. Nº 90-27.936/19 

Autor del proyecto: Senador Pablo Damián González 

Declaración Nº 100 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Salud de la provincia de Salta, realice las gestiones necesarias 
tendientes a nombrar a los integrantes del programa Tinkus - Orán a la planta 
permanente del Ministerio, los cuales se desempeñan como monotributistas, al 
pie de la misma detallo los nombres de las personas. 

Carlos Normando Vaca     D.N.I  Nº 26.566.724 
Daniel Fasola      D.N.I  Nº 30.190.440 
Celia Toconas     D.N.I  Nº 25.783.523 
Laura Patiño      D.N.I  Nº 26.833.170 
María Cecilia Olivera     D.N.I  Nº 33.091.340 
María Tania Abrahan     D.N.I  Nº 35.566.594 
Estela Mónica Sánchez    D.N.I  Nº 32.514.709 
Carlos Isaías Juárez    D.N.I  Nº 36.047.917 
Cintia Analía Elías     D.N.I  Nº 27.694.363 
María Avedaño     D.N.I  Nº 31.052.075 
Tamara Alejandra Luna V.    D.N.I  Nº 36.135.602 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
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29 

Expte. Nº 90-27.938/19 

Autor del proyecto: Senador Pablo Damián González 

Declaración Nº 101 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología conjuntamente con el Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda del Gobierno de la provincia de Salta, se constituyan para evaluar el 
deterioro de la instalación eléctrica del establecimiento Nº 4145 Escuela 
Robustiano Patrón Costas, de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, y se 
proceda de manera urgente al arreglo del mismo. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

30 

Expte. Nº 90-27.945/19 

Autor del proyecto: Senador Dani Raúl Nolasco 

Declaración Nº 102 

LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C L A R A 

 Que vería con agrado que Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda y/o el área que corresponda, 
realicen las diligencias y medidas administrativas necesarias al objeto de que 
se lleve adelante la construcción del Colegio Secundario Nº 5069 del 
departamento de La Poma. 

 Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta, a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

----- 


